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1.  Bases  de  preparación  
 

1.1.  Cumplimiento  con  las  Normas  Internacionales  de  Información 
Financiera del ISSB  
IFRS S1.72,  S1.55(a),  S1.58(a)  

 
El Informe  sobre  riesgos  y oportunidades  vinculados  a temas  de sostenibilidad  de Red de Carreteras  de Occidente,  S.A.P.I. 
de C.V. y sus subsidiarias (en lo sucesivo, ñRCOò o la ñCompa¶²aò) se ha elaborado de conformidad con las Normas 
Internacionales de Informaci·n Financiera (ñNIIFò), a revelar sobre Sostenibilidad, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Sostenibilidad (ñISSBò, por sus siglas en ingl®s), en particular: 

 
ω La Norma  NIIF  S1 Requerimientos  Generales  para  la Información  Financiera  a Revelar  relacionada  con  la Sostenibilidad; 

y 
ω La Norma  NIIF  S2 Información  a Revelar  relacionada  con  el Clima.  

En línea con lo dispuesto en la NIIF S1, en la identificación de los riesgos, oportunidades y métricas de sostenibilidad 
relevantes para la Compañía se han considerado los temas y métricas de divulgación de los estándares emitidos 
originalmente por el Sust ainability Accounting Standards Board (ñSASBò), hoy integrados como gu²a basada en industrias 
para la aplicación de las normas NIIF.  

En el caso de RCO, se han tomado como referencia los estándares SASB aplicables al sector de servicios de ingeniería y 
construcción  (Engineering  & Construction  Services),  que  es el que  mejor  se ajusta  al modelo  de negocio  y a las  operaciones 
de la Compañía. El detalle sobre la forma en que estos estándares se han aplicado en el proceso de identificación y 
priorización de temas y sus métricas asociadas se describe en el capítulo 5.1 Proceso de materialidad . 

Adicionalmente,  se incluyen  las  revelaciones  correspondientes  a las  métricas  de SASB relacionadas  con  el cambio  climático 
en el capítulo  8.2.1  Procesos  y políticas  para  gestionar  los riesgos  y oportunidades  del  cambio  climático , donde  se describe 
el enfoque adoptado por la Compañía para la gestión de riesgos y oportunidades climáticas, así como los indicadores 
asociados.  

 

1.2.  Conexión  con  la  información  financiera  
IFRS S1.  22,  S1.  21  (b)  (ii),  S1.  64,  S1.  23,  S1.  24,  S1.  75  (d),  S1.  21  (a)  

 
Este informe cubre el ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y debe leerse 
conjuntamente  con  los  estados  financieros  consolidados  de RCO correspondientes  al ejercicio  terminado  el 31  de diciembre 
de 2025, los cuales han sido preparados y presentados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (ñNIIFò), emitidas por el International Accounting Standards Board (ñIASBò, por sus siglas en ingl®s). 

Ambos informes, financiero y sobre riesgos y oportunidades vinculados a la sostenibilidad, cubren el mismo periodo de 
reporte y se refieren a la misma entidad que reporta, utilizando un alcance organizacional coherente, alineado con el 
perímetro  de consolidación  financiera.  La moneda  funcional  y de presentación  utilizada  en ambos  casos  es el peso  mexicano 
(MXN), asegurando la comparabilidad y conectividad entre la información financiera y la información relacionada con la 
sostenibilidad.  

La consistencia metodológica entre los informes se garantiza mediante el uso de supuestos, estimaciones y políticas 
contables  armonizadas  en aquellas  áreas  donde  los  riesgos  y oportunidades  relacionados  con  la sostenibilidad  pueden  tener 
implicaciones  financieras  o de negocio.  Esto  incluye,  entre  otros  elementos,  el uso  de análisis  de vulnerabilidad,  impacto  y 
probabilidad, así como de escenarios climáticos aplicados a ubicaciones y tipologías de activos concesionados,  y la 
consideración  de sus  posibles  efectos  en los criterios  de reconocimiento  de provisiones,  en la evaluación  de deterioro  ante 
eventos climáticos extremos y, cuando es relevante, en las proyecciones de flujos de efectivo y en las decisiones de 
inversión.  
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Con base en la evidencia disponible a la fecha de reporte y en los juicios y estimaciones de la administración, durante el 
periodo  reportado  no  se identificaron  efectos  relacionados  con  la sostenibilidad  que  requirieran  reconocimientos  contables 
o ajustes materiales en las principales partidas de los estados financieros consolidados. No obstante, dada la naturaleza 
intensiva en infraestructura de los activos de RCO, los efectos del cambio climático, tanto físicos como de transición, 
podr ían afectar en el fu turo las estimaciones de deterioro, la vida útil de los activos o las decisiones de inversión.  

Estas  relaciones  se consideran  dentro  del  sistema  de gestión  de riesgos  de la Compañía,  tal  como  se aborda  en el capítulo  
6.4  Gestión  de riesgos . 

 
De manera coherente  con lo  indicado  en la nota  de ñEventos posteriores  al cierre  del  ejercicioò de los  estados  financieros 
consolidados  de RCO correspondientes  al ejercicio  terminado  el 31  de diciembre  de 2025,  hasta  la fecha  de aprobación  de 
este  informe  la administración  no ha identificado  hechos  posteriores  relacionados  con  la sostenibilidad  que  requieran  ajustes 
en dichos estados financieros ni revelaciones adicionales significativas en este Informe sobre riesgos y oportunidades 
vinculados a temas de sostenibilidad.  

Este Informe sobre riesgos y oportunidades vinculados a temas de sostenibilidad se presenta como un documento 
independiente, pero está diseñado para mantener una conexión explícita, consistente y verificable con los estados 
financieros, de acuerdo con los principios de conectividad establecidos en la NIIF S1. Para tal efecto, se han identificado 
y referenciado  adecuadamente  las  áreas  donde  existe  una  interrelación  material  entre  la información  financiera  general  y 
los riesgos y oportunidades relacionados co n la sostenibilidad y con el clima divulgados.  

 

1.3.  Adopción  de  las  normas  NIIF  del  ISSB  y  disposiciones  transitorias  
IFRS S1.  76  

 
El año 2025 representa el primer periodo anual en que RCO reporta información de sostenibilidad conforme a las normas 
NIIF del ISSB, como parte de su compromiso con una divulgación transparente, comparable y alineada con las mejores 
prácticas internacional es. Lo anterior, en atención a los requerimientos de reporte establecidos por la Comisión Nacional 
Bancaria  y de Valores  (ñCNBVò) en la Resolución  que  modifica  las  Disposiciones  de carácter  general  aplicables  a las  emisoras 
de valores  y a otros  participantes  del  mercado  de valores,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 28  de enero de 
2025.  

Al 31  de diciembre  de 2025,  las  únicas  normas  emitidas  por  el ISSB  son  la NIIF  S1 y la NIIF  S2;  si bien  el ISSB  ha anunciado 
su intención  de desarrollar  normas  adicionales  sobre  otros  temas  de sostenibilidad,  dichas  normas  aún  no han  sido  emitidas 
ni son aplicables al periodo que se informa.  

En virtud  de lo dispuesto  en el Apéndice  E de la NIIF  S1 y en el Apéndice  C de la NIIF  S2,  RCO ha evaluado  las exenciones 
transitorias disponibles y ha optado por acogerse a las siguientes en este primer periodo anual de aplicación:  

 
ω Exención de transición del párrafo E5 de la NIIF S1 . En la práctica, para el ejercicio 2025 esto implica que la 

Compañía:  

 
Ҧ Proporciona información de conformidad con la NIIF S2 sobre riesgos y oportunidades relacionados con el clima, 

aplicando los requerimientos de la NIIF S1 en la medida necesaria para dichas revelaciones; y  
Ҧ Presenta  el resultado  del  ejercicio  de materialidad  financiera  y del  enfoque  estratégico  respecto  de otros  temas  de 

sostenibilidad sin incorporar todavía el nivel de detalle y desagregación que, en condiciones ordinarias (esto es, 
sin  utilizar  las  exenciones  transitorias),  requeriría  la NIIF  S1 para  riesgos  y oportunidades  significativos  distintos 
de los relacionados con el clima. La ampliación progresiva de dichas revelaciones se realizará en ejercicios 
posteriores (véase el capítulo 5.1 Proceso de materialidad ).  

ω Exención  de  revelar  información comparativa. En este primer  periodo de  aplicación,  RCO no presenta información 
comparativa  respecto  de ejercicios  anteriores  para  la mayoría  de las  revelaciones  requeridas  por  la NIIF  S1 y la NIIF 
S2.  De forma  excepcional,  cuando  la información  está  disponible  y es consistente,  se incluyen  datos  comparativos  en 
determinados indicadores de huella de carbono y para los objetivos establecidos en el ESG Plan 2025 -2027 (véanse 
los  capítulos  8.3.1.  Métricas  relacionadas  con  el clima  y 7.2  Estrategia  de sostenibilidad  2022 -2030  e ESG Plan , según 
corresponda).  

RCO no se acoge  a otras  exenciones  transitorias  distintas  de las  señaladas  en los  párrafos  anteriores.  

En coherencia con la adopción de las normas NIIF, la preparación de este informe ha seguido los principios generales de 
utilidad de la información establecidos en la Sección 2 de la NIIF S1, asegurando que esta sea relevante, representada 
fielmente, compar able, verificable, oportuna y conectada con la información financiera general de la entidad.  
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La relevancia de la información divulgada se ha determinado con base en el criterio de materialidad, entendido como la 
capacidad  de la información  sobre  riesgos  y oportunidades relacionados  con  la sostenibilidad  de influir razonablemente 
en las  decisiones  de los  usuarios  principales  de los estados  financieros  de propósito  general  (inversionistas  existentes 
y potenciales, acreedores y otros proveedores de capital). En consecuencia, este informe se centra en aquellos temas, 
métricas  y desgloses que reflejan riesgos y oportunidades que pueden afectar, de manera actual  o potencial,  los flujos de 
efectivo de RCO, su  desempeño financiero, su  posición  financiera o su  costo de capital  en el corto,  mediano  o largo plazo.  

Para más información sobre el proceso de identificación y evaluación de información material o con importancia relativa 
sobre los riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad aplicado por RCO, puede consultarse el capítulo 5.1 
Proceso de materialidad.  

La representación fiel se ha buscado proporcionando información que sea completa en lo que concierne a los asuntos 
materiales,  neutral  en su presentación  y apoyada  en procesos  y evidencias  que  reduzcan  el riesgo  de errores  significativos. 
Cuando la información está sujeta a incertidumbre significativa (por ejemplo, en proyecciones del análisis de riesgos 
climáticos, supuestos de vida útil o escenarios de transición), se revelan de manera transparente los juicios clave, las 
limitaciones de los datos y, cuando es relevante, rangos o sensibilidades.  

En cuanto  al grado  de detalle,  y dentro  del  alcance  de la información  que  se presenta  en este  primer  ejercicio de  adopción 
de las  normas  NIIF  del  ISSB,  la información  a revelar  relacionada  con  la sostenibilidad  se presenta,  en general,  de manera 
agregada  para  RCO cuando  dicha  agregación  no oculta  diferencias  materiales  entre  filiales,  concesiones  o regiones  y resulta 
más útil para los usuarios principales de los informes financieros de propósito general.  

En línea con el alivio transitorio contemplado en el párrafo E5 de la NIIF S1, el nivel de desagregación para otros temas 
materiales de sostenibilidad distintos del clima se irá ampliando de forma gradual en ejercicios posteriores,  a medida que 
RCO avance en la implementación plena de los requerimientos de revelación de dicha norma.  

La comparabilidad se favorece mediante el uso consistente de definiciones, metodologías y criterios de medición en el 
tiempo,  así como,  cuando  es posible,  mediante  la presentación  de series  históricas  y la explicación  de cambios  metodológicos 
relevantes. La verificabilidad se ve reforzada por la existencia de procedimientos internos de control y revisión, el uso de 
fuentes  de datos  identificables  y la conservación  de documentación  de respaldo  que  permita  la trazabilidad  de las  métricas 
divulgadas.  La oportunidad  se asegura  alineando  el calendario  de preparación  de la información  de sostenibilidad  con  el de 
los  estados financieros, de  forma  que la información  sobre  riesgos y  oportunidades  relacionados con la sostenibilidad  esté 
disponible para los usuarios en el mismo horizonte temporal que la información financiera.  

Lo anterior  tiene  por  objeto  facilitar  una  comprensión  clara  y robusta  del  perfil  de riesgos  y oportunidades  relacionados  con 
la sostenibilidad que enfrenta RCO y de sus posibles efectos sobre los flujos de efectivo, el acceso a financiamiento y el 
costo de capital en el corto, mediano y largo plazo, evitando al mismo tiempo la inclusión de información inmaterial o 
excesivame nte granular que pudiera dificultar la interpretación del conjunto.  
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2.  Modelo  de  negocio  y  cadena  de  valor  
 

IFRS S1.  32  (a),  S1.  32  (b)  

 

2.1.  Operaciones  de  RCO 

2.1.1.  Descripción  del  negocio  y  presencia  geográfica  

Red de Carreteras de Occidente, S.A.P.I. de C.V. (RCO), es una compañía dedicada a la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de las autopistas en México, con presencia principalmente en los estados de 
Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Aguascalientes y Nayarit. A través de sus subsidiarias, RCO gestiona diversas actividades 
vinculadas a la operación  de autopistas,  las  cuales  se describen  con  mayor  detalle  en el capítulo  2.1.3 Actividades principales 
del negocio y otras actividades.  

RCO es una de las principales compañías de concesiones privadas de infraestructura carretera en México. Su actividad 
principal  consiste  en operar,  mantener,  conservar  y promover  autopistas  al amparo  de los  títulos  de concesión  de FARAC I, 
COVIQSA, COTESA y AUTOVIM, así como CONIPSA, concesión que formó parte de su portafolio de septiembre de 2005 a 
septiembre  de 2025,  con  una  extensión  total  de 937.2 1 kilómetros.  Con una  trayectoria  de más  de 18  años,  RCO contribuye 
al  crecimiento  económico  del  país  mediante  la generación  de empleo,  con  aproximadamente  1,490  colaboradores  directos, 
el impulso  al desarrollo  de infraestructura  estratégica  y la promoción  de prácticas  empresariales  responsables,  registrando 
un a Intensidad Media Diaria de tráfico (IMD)  de 14 ,700 2. Asimismo,  RCO mantiene  un  firme  compromiso  en ofrecer  el mejor  
servicio  al cliente, priorizando la seguridad vial, la eficiencia operativa y la comodidad de los usuarios de sus autopistas.  

La presencia  geográfica  de RCO al 31  de diciembre  de 2025  se presenta  a continuación:  

 

 
La Compañía forma parte de Abertis, líder internacional en la gestión de infraestructuras y servicios de movilidad. RCO, 
con domicilio en Avenida Américas, 1500 Colonia Country Club, Guadalajara, Jalisco, mantiene una presencia estratégica 
en corredores cl ave para la movilidad, el comercio y la conectividad regional, consolidándose como un referente en 
infraestructura carretera que contribuye al desarrollo económico de México.  

 
 

 
1 Excluye  CONIPSA e incluye ramal Zitácuaro -Maravatío  y ramal Libramiento Lagos de Moreno ambos en proceso de construcción actualmente.   
2 Excluye  CONIPSA.   Equivalente a 19 ,737 (IMD con  Km pagantes ) .  
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2.1.2.  Parámetros  de  actividad  conforme  a  SASB  

 
En línea  con  el estándar  SASB para  el sector  de servicios  de ingeniería  y construcción  (Engineering  & Construction  Services), 
la Compañía  presenta  a continuación  sus  parámetros  de actividad  correspondientes  al ejercicio  2025.  Estas  métricas  tienen 
como objetivo dimensionar la escala operativa del negocio y servir como base de referencia para la interpretación de las 
métricas ambientales, sociales y de gobernanza que se reportan en el marco de las NIIF S1 y S2.  

 

 

Métrico  Categoría  Unidad  Código  

 
Número  de proyectos  activos  

 
Cuantitativo  Número  2 

 
IF-EN-000.A  

Número  de proyectos 

encargados  

Cuantitativo  Número  0 IF-EN-000.B  

 

 
Para  su determinación,  RCO considera  como  ñproyectosò aquellos  proyectos  de infraestructura  carretera  en desarrollo  sobre 
los  que  la Compañía  gestiona  y supervisa  activamente  actividades  de diseño,  construcción,  rehabilitación  mayor,  ampliación 
o mantenimiento mayor durante el periodo de reporte, ya sea mediante ejecución directa o a través de contratistas.  

En este  sentido,  los ñproyectos activosò corresponden  a aquellos  en curso  al cierre  del  periodo  (IF -EN-000.A),  mientras  que 
los  ñproyectos encargadosò corresponden  a aquellos  que  se completaron  y se consideraron  listos  para  su puesta  en servicio 
durante el periodo (IF -EN-000.B).  

Dado que la actividad principal de RCO está directamente relacionada con servicios de ingeniería y construcción, no se han 
desarrollado métricas específicas de actividad para la actividad de software y servicios de TI de acuerdo con las 
especificidades del  estándar de SASB  vinculado.                                                        
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2.1.3.  Actividades  principales  del  negocio  y  otras  actividades  

Las responsabilidades principales de RCO son la operación y el mantenimiento tanto de las Autopistas con estaciones de 
cobro, así como de los Tramos Carreteros Libres de Peaje Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) con estaciones de 
medición, a través de CONIPSA y COVIQSA. Asimismo, RCO es responsable de la estrategia, la planeación y supervisión 
de la operación  y de los proyectos  de construcción,  así como  de la gestión  de la relación  con  las  autoridades  competentes.  

RCO cuenta  con  infraestructura  complementaria  que  incluye  un  centro  de control,  estaciones  de cobro  y servicios  auxiliares 
que respaldan la operación segura y eficiente de su red vial.  

La totalidad  de los  activos  operados  se encuentra  dentro  de México,  por  lo que  el 100%  de los  ingresos  provienen 
exclusivamente de operaciones en territorio nacional.  

 

 

 
Los ingresos  de la Compañía  derivan  principalmente  de:  

Los cobros  de cuotas  de peaje  en sus  Autopistas.  

Además,  la Compañía  obtiene  ingresos  de los Tramos  Carreteros  Libres  de Peaje  PPS a través  de:  

Cobros  a la SICT por  servicios  de operación  y por  servicios  de peaje  con  base  en el número  de vehículos  que  utilizan 
dichos tramos, y  

 Actividades asociadas a la explotación del Derecho de Vía.  
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Los cobros  por servicios  de operación  son  recibidos  por  proveer la  capacidad  carretera en  los  Tramos  Carreteros  Libres  de 
Peaje  de acuerdo  con  los Títulos  de Concesión  de CONIPSA y COVIQSA  y sus  respectivos  Contratos  PPS. En menor  medida, 
RCO también obtiene ingresos a través de:  

Servicios  Auxiliares,  como  tiendas  de conveniencia  y restaurantes  ubicados  dentro  de las  autopistas  operadas 
directamente por la Compañía, y  

Cuotas  a terceros  que  prestan  servicios  auxiliares  o desarrollan  infraestructura  dentro  del  derecho  de vía,  incluyendo 
estaciones de servicio, tiendas, líneas de transmisión, tuberías, puentes y otras instalaciones marginales.  

Estas dos actividades representan una participación significativamente menor en la generación de ingresos y, en consecuencia,  
no se contemplan en los análisis de riesgos climáticos y en la evaluación de la materialidad financiera de RCO.  

A continuación,  se presenta  una  representación  esquemática  del  desglose  de las  fuentes  de ingreso  de RCO: 

 

 

 

Fuentes  de ingreso  de RCO 

Principales  Secundarios  

Autopistas 
de cuota  

Tramos 
carreteros 

libres  de peaje 
operados bajo 
esquemas de 
prestación de 
servicios  (PPS)  

Servicios 
auxiliares  

Actividades 
asociadas a  

la explotación 
del derecho 

de vía  

Cuotas a 
terceros que 

prestan  servicios 
auxiliares o 
desarrollan 

infraestructura 
dentro del 

derecho de vía  
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La red  de RCO se conforma  por  autopistas  y tramos  carreteros  que  representan  ejes  estratégicos  de movilidad  y desarrollo 
en México. A continuación, se presenta una breve descripción de cada uno:  

ω Autopista  Zapotlanejo  -  Guadalajara  (FARAC  I)  

Es una de las principales vías de acceso a la ciudad de Guadalajara, ya que conecta las autopistas de Maravatío ï 
Zapotlanejo y Zapotlanejo ï Lagos de Moreno con la capital jalisciense. Su ubicación la convierte en un corredor 
esencial para la movilidad de  pasajeros y mercancías hacia la Zona Metropolitana de Guadalajara, una de las más 
importantes del país.  

ω Autopista  Maravatío  ï Zapotlanejo  (FARAC  I)  

Constituye  un  eje  de comunicación  fundamental  entre  el oriente  y el occidente  de México,  al conectar  directamente  a 
la Ciudad de México con Guadalajara. Además, enlaza a diversas ciudades de los estados de Michoacán y Jalisco, 
impulsando la integración económica y logística de la región.  

ω Autopista  Zapotlanejo  ï Lagos  de  Moreno  (FARAC  I)  

Ofrece  conexiones  directas  con  la región  de Los Altos  de Jalisco  y con  el corredor  industrial  del  Bajío.  Se trata  de una 
vía  clave  para  el transporte  de carga  y pasajeros  entre  los estados  de Guanajuato,  Aguascalientes,  San  Luis  Potosí  y 
Jalisco, contribuyendo al dinamismo de la actividad industrial y comercial.  

ω Autopista  León  ï Aguascalientes  (FARAC  I)  

Ubicada en una de las zonas industriales más relevantes de México, conecta los estados de Guanajuato, Jalisco y 
Aguascalientes. Este tramo favorece el transporte de carga y de pasajeros en el Bajío y constituye una alternativa 
estratégica para la intercone xión entre el norte del país, la Ciudad de México y Guadalajara.  

ω Tramo  carretero  Irapuato  ï La  Piedad  (CONIPSA)  

Conecta  ciudades  con  importantes  vínculos  económicos  y agrícolas  en los  estados  de Guanajuato,  Michoacán  y Jalisco. 
Este  tramo  forma  parte  de un  corredor  carretero  que  une  la región  del  Bajío  con  el occidente  de Guadalajara  y con  el 
oriente de la Ciudad de México.  

ω Tramo  carretero  Querétaro  ï Irapuato  (COVIQSA)  

Es una  vía  fundamental  para  el transporte  de mercancías  en el Bajío,  ya  que  enlaza  a Querétaro  con  Irapuato  y facilita 
la movilidad  hacia  Salamanca  y Celaya.  Su papel  es estratégico  en el fortalecimiento  de la competitividad  logística  de 
la región.  

ω Autopista  Tepic  ï San  Blas  (COTESA)  

Conecta a los municipios de Tepic y San Blas, en Nayarit, reduciendo significativamente los tiempos de traslado y 
favoreciendo el desarrollo económico y turístico de la zona.  

ω Autopista  Zamora  ï La  Piedad  (AUTOVIM)  

Une a los municipios  de Zamora  y La Piedad,  en Michoacán,  y promueve  la integración  regional  al facilitar  los traslados 
y el intercambio comercial entre ambas localidades.  

La especialización y el conocimiento acumulado por RCO y Abertis permiten impulsar una mejora continua, no solo en el 
mantenimiento  de la infraestructura,  sino  también  en la innovación  y en la capacidad  de adaptación  ante  nuevas  expectativas 
y necesidades sociales, económicas y ambientales.  
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2.2.  Cadena  de  valor  

El análisis  de las  diferentes  etapas  de la cadena  de valor  y de las  principales  actividades  que  realiza  RCO permite  reconocer 
los riesgos y oportunidades que se producen fuera de las fronteras organizacionales, pero que están vinculados con su 
cadena  de valor.  Este  análisis  también  facilita  la identificación  de grupos  de interés  clave  en cada  una  de las  etapas. 
La capacidad  de gestionar  los diferentes  riesgos  y oportunidades  varía  según  la etapa  de la cadena  de valor  en la que 
se producen; por ello, resulta relevante conocer las actividades aguas arriba y aguas abajo de RCO, con el objetivo de 
implementar las medidas de gestión adecuadas.  
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Actividades  principales  que  conforman  la  cadena  de  valor  

 

Aguas  arriba  Dentro  de  la  compañía  Aguas  abajo  
 

Operación  y Gestión  Operación  y Gestión  

Autopistas    Uso 

Construcción  

y Mantenimiento  

Construcción  

y Mantenimiento  

 
 

 

El proceso  de la actividad  principal  se presenta  a continuación:  

La fase  de operación  y  gestión  de infraestructuras  consiste  en la explotación  y conservación  de las  autopistas, 
que debe llevarse a cabo de acuerdo con los criterios establecidos por la entidad concedente. Incluye procesos 
relacionados  con  la seguridad  vial,  la señalización  vial,  el mantenimiento  de los espacios  colindantes  a la autopista 
y la resolución de incidencias vinculadas a accidentes de tráfico u otras situaciones puntuales. V  

La fase  de construcción  y  mantenimiento  centraliza  aquellas  actuaciones  que  están  relacionadas  con  el estado 
de los firmes  y de los elementos  estructurales  de la autopista  (derivado  del  uso  y también  de posibles  incidencias 
que afecten a los parámetros de calidad necesarios), que contemplan una monitorización continua de estos 
elementos, así como ciertas actividades de construcción para aquellos casos en los que se ha acordado realizar 
inversiones específicas, com o por ejemplo la ampliación de carriles. La participación de proveedores 
especializados  es especialmente  intensa  en esta  fase,  vinculado  especialmente  a las  actividades  constru ctivas,  si 
bien  las  tareas  de mantenimiento  cuentan  con  una  variedad  de agentes  que  operan,  tanto  dentro  de las  fronteras 
organizacionales, como fuera de ellas.  

La fase de uso de las infraestructuras está centrada en la gestión del tráfico e incluye procesos relacionados 
con aspectos de seguridad vial, atención a las necesidades de los usuarios y potenciación del vínculo entre uso 
de las infraestructuras y desarrollo de las comunidades locales.  

Los principales actores  de la cadena  de valor  de RCO incluyen  a las  autoridades  concedentes  y reguladoras,  que  otorgan  y 
supervisan  el cumplimiento  de los títulos  de concesión;  los usuarios  que  utilizan  la infraestructura  y cuyos  patrones  de uso  y 
necesidades  orientan  la mejora  del  servicio;  los colaboradores  y directivos,  responsables  de la operación,  el mantenimiento, 
la gestión  de riesgos  y la toma  de decisiones  estratégicas;  los  proveedores  y subcontratistas  que  ejecutan  obras  y servicios 
especializados  bajo  estándares  definidos  por  la Compañía;  los aliados  estratégicos,  como  cuerpos  de seguridad,  protección 
civil  y otros  organismos  que  apoyan  la operación  segura  de la red;  y las comunidades  aledañas,  con  quienes  RCO mantiene 
programas específicos como los esquemas de descuento para residentes y vecinos para fortalecer la relación y mitigar 
impactos derivados de la operación de las autopistas.  
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3.  Alcance  del  informe  
 

3.1.  Alcance  del  informe  
IFRS S1.  20,  S1.  B38  

 
De conformidad  con  lo establecido  en el párrafo  20  de la NIIF  S1,  el alcance  organizacional  de este  informe  se corresponde 
con  el perímetro  de consolidación  de los estados  financieros  consolidados  de RCO para  el ejercicio  fiscal  terminado  el 31  de 
diciembre de 2025, tal como se describe en el capítulo 1.2 Conexión con la información financiera.  

En este contexto, el informe incluye tanto la información de RCO como la de todas las entidades sobre las cuales ejerce 
control  financiero,  es decir,  sus  subsidiarias,  todas  constituidas  en México.  Estas  entidades  tienen  como  objeto  la operación, 
conservación, mantenimiento, explotación y, en algunos casos, construcción de autopistas concesionadas de cuota en 
México, de conformidad con los títulos de concesión y contratos respectivos.  

A continuación,  se presenta  la lista  de las  entidades  subsidiarias  de RCO incluidas  en el perímetro  de consolidación:  

 

Entidad  
Participación 

accionaria  
Actividad  

 
Prestadora  de Servicios  RCO, S. de 
R.L.  de C.V.  

 
100%  

 
Prestación  de servicios  especializados  

RCO Carreteras,  S. de R.L.  de C.V.  100%  Tenedora  de acciones  

Concesionaria  de Vías de Irapuato 
Querétaro, S.A. de C.V.  

100%  Concesión  bajo  el esquema  Proyectos  
para  Prestación  de Servicios  (ñPPSò) 

Concesionaria  Irapuato  La Piedad,  
S.A.  de C.V.  

100%  Concesión  bajo  el esquema  PPS 

Concesionaria  Tepic  San  Blas,  S. 
de R.L. de C.V.  

100%  Concesión  encargada  de construir,  operar, 
explotar, conservar y mantener la 
autopista Tepic -San Blas  

Autovías  de Michoacán,  S.A.  de 
C.V.  

100%  Concesión  encargada  de construir,  operar, 
explotar, conservar y mantener la 
autopista Zamora -La Piedad  



Estrategia  Gobernanza  Gestión  del  riesgo  Métricas  y  objetivos  Índice  

Informe  Anual  de Sostenibilidad  2025  16  

 

 

 
 
 
 
 

 
Cabe señalar  que,  de acuerdo  con  la vigencia  del  contrato  de concesión,  Concesionaria  Irapuato  La Piedad,  S.A.  de C.V.  cesó 
operaciones  el 12  de septiembre  de 2025.  No se generaron  impactos  significativos  en el valor  de sus  activos  y pasivos  que 
deban reconocerse ni revelarse, dada la naturaleza e importe de los mismos, como se explica en la Nota 1 de los estados 
financieros consolidados de RCO correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025.  

En caso  de existir  exclusiones  significativas  de entidades  operativas  o segmentos  relevantes  del  perímetro  organizacional, 
debido a limitaciones en la disponibilidad, confiabilidad o cobertura de datos requeridos para una divulgación conforme a 
las NIIF S1 y S2, dichas exclusiones se indican y justifican expresamente en los capítulos correspondientes del presen te 
informe.  

Cuando la comprensión de los riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad así lo requiera, la información 
divulgada puede abarcar también actividades y relaciones de la cadena de valor que se sitúan fuera del perímetro de 
consolidación contab le de RCO (por ejemplo, determinados proveedores de construcción y mantenimiento, contratistas 
relevantes o usuarios de las autopistas). En estos casos, se describe el tratamiento aplicado, así como las principales 
limitaciones de datos, en los capítulos c orrespondientes del informe.  

El alcance  específico  aplicado  al inventario  y reporte  de emisiones  de gases  de efecto  invernadero  (ñGEIò) se detalla  en el 
capítulo  3.2  Alcance  del  reporte  para  emisiones  de GEI.  

3.2.  Alcance  del  reporte  para  emisiones  de  GEI  

IFRS S2.  29  (a)  (iii)  (1),  S2.  B26  (a),  S2.  29  (a)  (iii)  (2),  S2.  B27  

Las métricas  de GEI divulgadas  conforme  a la NIIF  S2 se calcularon  siguiendo  los lineamientos  del  GHG Protocol,  en particular 
del  Corporate  Accounting  and  Reporting  Standard  (edición  revisada)  y del  Corporate  Value  Chain  (Scope  3)  Accounting  and 
Reporting  Standard, aplicando el enfoque de control operacional para la definición de los límites organizacionales y 
operacionales.  

De conformidad  con  la NIIF  S2,  las emisiones  de GEI divulgadas  corresponden  al grupo  contable  consolidado  de RCO, 
es decir, a las mismas entidades incluidas en los estados financieros consolidados. Dado que RCO posee el 100% de 
participación en  sus  subsidiarias  y ejerce  control  operacional  sobre  ellas,  el inventario  consolida el  100%  de las  emisiones 
de las operaciones sobre las que la Compañía tiene autoridad para establecer e implementar políticas operativas.  

Actualmente, RCO no mantiene filiales, subsidiarias, inversiones minoritarias, negocios conjuntos ni alianzas estratégicas 
relevantes fuera del grupo contable consolidado que generen emisiones significativas; en consecuencia, no se realizan 
ajustes ni excl usiones  adicionales  del inventario de GEI por  este motivo.  En caso de incorporarse  en el futuro operaciones 
sin control operacional, su tratamiento se evaluará conforme al enfoque de control operacional del GHG Protocol y a la 
materialidad de las emisiones  atribuibles, y se divulgará de acuerdo con la NIIF S2.  

Por otra parte, las categorías de emisiones de alcance 3 siguientes no se incluyen en el inventario de GEI de RCO por no 
resultar aplicables al modelo de negocio de la Compañía:  

ω Categoría  8 ñexplotaci·n de activos  alquiladosò; 
ω Categoría  9 ñtransporte y distribución  de productos  vendidos  a consumidores  finalesò; 
ω Categoría  10  ñprocesamiento de productos  vendidosò; 
ω Categoría  12  ñtratamiento final  de los productos  vendidosò; 
ω Categoría  13  ñactivos arrendados  aguas  abajoò; y 

ω Categoría  14  ñfranquiciasò. 

Estas categorías no resultan relevantes para RCO, dado que la Compañía presta servicios de operación y mantenimiento 
de infraestructuras concesionadas, no comercializa productos físicos, ni opera bajo esquemas de franquicias ni de activos 
arrendados a clie ntes aguas abajo.  

El tratamiento de otras categorías de emisiones de alcance 3 y su relevancia para el perfil de riesgo climático de RCO se 
describe con mayor detalle en el capítulo 8.3.1. Métricas relacionadas con el clima.  

La aplicación  del  enfoque  de control  operacional  favorece  que  las  emisiones  sobre  las  que  RCO tiene  capacidad  de gestión, 
mitigación  y reporte  sean  cuantificadas  con  la mayor  precisión  posible,  aspecto  fundamental  para  una  gestión  efectiva  del 
riesgo climático. Para asegurar la conectividad con los estados financieros consolidados, se verifica que los límites 
organizacionales  definidos  para  el inventario  de GEI sean  consistentes  con  el perímetro  de consolidación  contable  de RCO, 
conforme  a lo dispuesto  en la NIIF  S1,  de manera  que  los usuarios  puedan  entender  la correspondencia  entre  las emisiones 
reportadas y la información financiera general de la Compañía.  

Para  información más  detallada  sobre  el enfoque  de medición utilizado  para  medir  las  emisiones  de GEI de RCO, así como 
los datos de entrada y supuestos aplicados, consulte el capítulo 8.3.1.1 Emisiones de alcance 1, 2 y 3 de la huella de 
carbono.  
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4.  Juicios  e  incertidumbres  de  medición  
 

IFRS S1.  79,  S1.  74,  S1.  75 

 
En la elaboración  de este  Informe  sobre  riesgos  y oportunidades  vinculados  a temas  de sostenibilidad,  la administración  de 
RCO ha ejercido  su juicio  en diversas  áreas,  entre  ellas:  i)  la identificación  de los  riesgos  y oportunidades  relacionados  con 
la sostenibilidad  que  podrían  afectar  razonablemente  las  perspectivas  de la Compañía;  ii)  la determinación  de la información 
relevante  a divulgar  sobre  dichos  riesgos  y oportunidades;  y iii)  la selección  de metodologías,  supuestos  y fuentes  de datos 
para la medición de determinadas métricas, en particular las relacionadas con el clima y las emisiones de GEI.  

Asimismo,  la preparación  de este  informe  requiere  el uso  de estimaciones  cuando:  

 
ω La información  sobre  sostenibilidad  se refiere  a entidades  de la cadena  de valor  y no  se dispone  de datos  observables 

directos,  pero  sí de datos  económicos  sobre  los que  realizar  estimaciones  (como es el caso de la  medición  de ciertas 
categorías de emisiones de GEI de alcance 3).  

ω La información  es de carácter  prospectivo  (por  ejemplo,  análisis  de escenarios  climáticos).  

ω Existen  limitaciones  en la calidad,  cobertura  u oportunidad  de los  datos  disponibles.  

En los capítulos siguientes se describen los principales juicios significativos aplicados por la administración, así como las  
métricas sujetas a un nivel de incertidumbre ligado al uso de estimaciones, a la dependencia de factores de emisión y al 
tipo de d ato utilizado para el cálculo, en línea con lo establecido en la NIIF S1.  

 

4.1.  Juicios  significativos  
IFRS S1.  74,  S1.  75  

 

Ejercicio  de  materialidad  financiera  

 
La administración  aplicó  un  juicio  significativo  para  identificar  los  riesgos  y oportunidades  relacionados  con  la sostenibilidad 
que podrían afectar razonablemente las perspectivas de RCO y, en consecuencia, determinar qué información es material 
para los usuarios principales de los estados financieros de propósito general.  

En particular,  el juicio  de la administración  ha sido  determinante  para:  

 
ω Definir  el umbral  de materialidad  a partir  del  cual  un  riesgo  u oportunidad  se considera  material  y,  por  tanto,  sujeto 

a divulgación bajo la NIIF S1.  
ω Evaluar  la relevancia  de las métricas  asociadas  a los temas  SASB para  el sector  de servicios  de ingeniería  y construcción 

(Engineering  & Construction  Services),  así como  su alineación  con  los riesgos  y oportunidades  materiales  identificados.  
ω Clasificar  los riesgos  y oportunidades  por  localización  del  impacto  en la cadena  de valor  (operaciones  propias,  aguas 

arriba, aguas abajo, dentro y fuera de la organización) y por horizonte temporal (corto, mediano o largo plazo).  
 

El detalle del proceso, criterios y resultados del ejercicio de materialidad financiera se presenta en el capítulo 5.1 Proceso 
de materialidad.  

 

 
Límites  organizacionales  para  las  emisiones  de  GEI  

 
Tal como  se describe  en los capítulos  3.1  Alcance  del  informe  (excluyendo  emisiones  de GEI)  y 3.2  Alcance  del  reporte  para 
emisiones  de GEI , la administración  ha ejercido  juicio  al seleccionar  el enfoque  de control  operacional  para  definir  los  límites 
organizacionales del inventario de GEI, en lugar de otros enfoques aceptados por el GHG Protocol (como el enfoque de 
participación accionaria).  

La administración  considera  que  este  enfoque:  

ω Refleja  de manera  más  fiel  la capacidad  de gestión  y mitigación  de emisiones  de la Compañía.  

ω Asegura  la conectividad  entre  el inventario  de GEI y el perímetro  de consolidación  de los  estados  financieros,  en línea 
con la NIIF S1.  

 
Para  mayor  detalle  sobre  los límites  organizacionales  y las  operaciones  consideradas  en la contabilización  de las  emisiones 
de GEI de RCO, consulte el capítulo 8.3.1.1 Emisiones de alcance 1, 2 y 3 de la huella de carbono.  
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Metodologías  y  supuestos  para  el  cálculo  de  emisiones  de  GEI  

 
La medición  de las emisiones  de GEI,  en particular  las de alcance  3,  requiere  múltiples  juicios  por  parte  de la administración, 
entre ellos:  

 
ω La selección de factores de emisión y fuentes metodológicas (por ejemplo, GHG Protocol, IPCC, bases de datos 

sectoriales),  priorizando  aquellos  que  se consideran  más  representativos  de la realidad  operacional  de RCO y,  cuando 
es posible,  factores  específicos  del  país,  tecnología  o proveedor  frente  a factores  genéricos.  La elección  entre  enfoques 
de cálculo  ñbottom-upò y ñtop-downò según  la disponibilidad  y calidad  de los datos  de actividad  (por  ejemplo,  consumos 
energéticos, kilómetros recorridos o materiales utilizados).  

ω El uso  de supuestos  y proxies  cuando  no  se dispone  de información  completa  o desagregada  (estimaciones  mediante  el 
método basado en gasto para categorías de bienes y servicios adquiridos y bienes de capital).  

Adicionalmente,  la administración  ha definido  criterios  para:  
ω Determinar  qué  categorías  de alcance  3 son  significativas  y se incorporan  al inventario  de emisiones.  

ω Mantener  la coherencia  temporal  de las metodologías  aplicadas,  permitiendo  la comparabilidad  con  el inventario  base 
2019 y con otros ejercicios posteriores.  

La descripción  detallada  de las metodologías  y supuestos  de cálculo  para  las emisiones  de GEI  se presenta  en el capítulo  
8.3.1.1.  Emisiones  de alcance  1,  2 y 3 de la huella  de carbono.  

 
Análisis  de  riesgos  climáticos  y  priorización  de  medidas  de  adaptación  

 
La identificación, evaluación y priorización de los riesgos físicos y de las soluciones de adaptación al cambio climático se 
sustenta en la Metodología de Abertis de Riesgos y Oportunidades del Cambio Climático (por sus siglas en inglés, Climate 
Change Ris k and Opportunity Assessment ñCCROAò). 

El juicio  de la administración  ha sido  clave  en la aplicación  de esta  metodología  al contexto  específico  de RCO, en aspectos 
tales como:  

 
ω La definición  de indicadores  de exposición  y sensibilidad  de las  concesiones  a fenómenos  climáticos  extremos  (por 

ejemplo, lluvias intensas, inundaciones, incendios forestales, olas de calor).  
ω El cálculo  de la vulnerabilidad  climática,  entendida  como  una  función  de la exposición  y la sensibilidad  de los activos 

y servicios.  
ω La estimación  del  riesgo  climático  combinando  probabilidad  e impacto,  así como  la asignación  de niveles  de riesgo  a 

cada concesión o tramo de la red.  
ω La priorización  de las  soluciones  de adaptación  (estructurales  y no  estructurales)  considerando  la criticidad  del  activo, 

la materialidad del riesgo, el horizonte temporal y la viabilidad técnica y económica de las medidas.  
 

Estos  juicios  se reflejan,  entre  otros,  en los análisis  que  se presentan  en los capítulos  6.4  Gestión  de riesgos  y 8.1  Riesgos 
del cambio climático.  

4.2.  Incertidumbre  de  medición  

Considerando que RCO se acoge a la exenci·n de transici·n de ñprimero climaò prevista en el p§rrafo E5 de la NIIF S, en 
este  primer  periodo  de aplicación  de las  NIIF  S1 y NIIF  S2 la Compañía  se enfoca  en revelar  información  detallada  sobre  las 
fuentes  de incertidumbre  relacionadas,  principalmente, con  la cuantificación  de la huella  de carbono.  En segundo  término, 
este  capítulo  también  incluye  otras  métricas  de sostenibilidad  en las que  exista  un  grado  de incertidumbre  de medición  que 
la Compañía considere pertinente revelar y respecto de las cuales cuente, a la fecha de este informe, con la capacidad de 
reportar en este ejercicio.  

 
Métricas  relacionadas  con  las  emisiones  de  GEI  

 
Tal como  se indica  en los capítulos  3.2  Alcance  del  reporte  para  emisiones  de GEI y 8.3.1.1.  Emisiones  de alcance  1,  2 y 3 
de la huella de carbono , las métricas de emisiones de GEI divulgadas en este informe se calculan de conformidad con el 
GHG Protocol y los requerimientos de la NIIF S2. Estas métricas están sujetas a un nivel de incertidumbre de medición, 
derivado principalmente de:  

ω El uso  de datos  de actividad  reportados  por  las  distintas  áreas  funcionales  de RCO y por  terceros  comisionados,  cuya 
naturaleza, nivel de desagregación y disponibilidad temporal pueden requerir la aplicación de supuestos y 
estimaciones  para  completar  o interpolar  información  faltante,  introduciendo  un  margen  razonable de  incertidumbre 
en las emisiones calculadas.  
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ω La dependencia  de factores  de emisión  de terceros  (por  ejemplo,  bases  de datos  internacionales  o nacionales).  Estos 

factores incorporan supuestos metodológicos y límites estadísticos propios, como márgenes de error, intervalos de 
confianza  y supuestos de  representatividad  geográfica  o tecnológica,  que introducen  incertidumbre  en las  emisiones 
estimadas incluso en el periodo actual. Aunque RCO aplica criterios específicos para seleccionar dichas fuentes 
(descritos en el capítulo 8.3.1.1 Emisiones de alcance 3 ), persiste la posibilidad de que futuras revisiones o 
actualizaciones  metodológicas  de esos  factores  modifiq uen  de forma  relevante  la cuantía  de las  emisiones  reportadas, 
aun cuando la actividad subyacente permanezca constante.  

ω La necesidad  de efectuar  estimaciones  y extrapolaciones  cuando  la información  disponible  es incompleta  o no cubre  la 
totalidad  del  periodo  o del  perímetro  (por  ejemplo,  en las emisiones  de las categorías  de bienes  y servicios  adquiridos 
y bienes de capital del alcance 3), lo que introduce rangos de posible variación en los resultados.  

 
Adicionalmente,  el nivel  de incertidumbre  se ve  influido  por  el tipo  de dato  utilizado  para  el cálculo:  

 
ω Las emisiones  obtenidas  mediante  datos  físicos  (por  ejemplo,  litros  de combustible,  kWh  de electricidad,  toneladas  de 

materiales)  tienden  a presentar  una  menor  incertidumbre  en comparación  con  aquellas  basadas  en datos  económicos. 
Cabe considerar  que  el 66.5%  de las emisiones  del  alcance  3 ha sido  calculada  en base  a datos  primarios  (siendo  este 
porcentaje del 100% para las emisiones de alcances 1 y 2).  

ω Las emisiones  basadas  en datos  económicos  (por  ejemplo,  importes  monetarios  de compras  o servicios)  suelen  tener 
una incertidumbre más elevada respecto a las efectuadas a partir de datos físicos, al requerir supuestos adicionales 
sobre la intensidad de emisiones por unidad de gasto.  

De acuerdo  con  la metodología  establecida  para  el cálculo  del  nivel  de incertidumbre  asociado  a la huella  de carbono  en el 
documento ñGHG Protocol guidance on uncertainty assessment in GHG inventories and calculating statistical parameter 
uncertainty: Short Guidance for Calculating Measurement and Estimation Uncertainty for GHG Emissions ò, el nivel de 
incertidumbre global acumulado de la huella de carbono de RCO es de un 9 .8%, siendo dicho nivel de incertidumbre 
acumulado para el alcance 1 de un 3.9%, para el alcance 2 de un 4 .2% y para el alcance 3 de un 10 .2%.  

En particular, algunas categorías de emisiones  de GEI de alcance 3 (por ejemplo, bienes y servicios adquiridos, bienes de 
capital y viajes de negocios) presentan una incertidumbre más elevada en comparación con otras partidas de emisiones, 
al  depender  de proxies,  hipótesis  sobre  patrones  de uso,  intensidad  de emisiones  en la cadena  de suministro  y,  en ciertos 
casos, datos de terceros.  

Para  mitigar  estas  incertidumbres,  la Compañía  aplica,  entre  otros,  los siguientes  criterios:  

 
ω Priorización  de datos  específicos  de RCO frente  a datos  genéricos  o sectoriales  cuando  están  disponibles  y son 

confiables.  
ω Uso preferente  de fuentes  reconocidas  internacionalmente  para  factores  de emisión.  
ω Documentación  de los supuestos  clave  y métodos  de cálculo  aplicados  en categorías  con  mayor  incertidumbre,  así 

como de las principales limitaciones de datos.  
 

No obstante,  aun  después  de aplicar  estos  criterios,  las  métricas  divulgadas  representan  estimaciones  puntuales  dentro  de 
un rango razonable de resultados posibles. Dichos rangos implícitos podrían verse alterados en el futuro debido a:  

ω Cambios  en los  factores  de emisión  y en las  metodologías  de referencia.  

La incorporación  de nueva  información  o mejoras  en los  sistemas  de medición  y reporte.  

Métricas  y  análisis  relacionados  con  el  cambio  climático  

 
Las métricas  y análisis  climáticos  incluidos  en este  informe,  como  la evaluación  de vulnerabilidad  y riesgo  climático  de las 
concesiones y la priorización de acciones de adaptación, se basan en:  

 
ω Proyecciones  climáticas  de largo  plazo  que  incorporan  incertidumbres  inherentes  vinculadas  a los  modelos  climáticos, 

los escenarios de emisiones globales y los procesos de regionalización.  
ω Supuestos  sobre  la evolución  del  entorno  regulatorio,  tecnológico  y económico,  que  influyen  en el carácter  físico  o de 

transición de determinados riesgos.  
ω Evaluaciones  cualitativas  y semi -cuantitativas  del  impacto  sobre  la operación,  los flujos  de efectivo,  la reputación  y 

el cumplimiento regulatorio.  

En consecuencia, los  resultados  de estos  análisis deben entenderse como estimaciones  sujetas a  incertidumbre significativa, 
particularmente en lo referente a:  

ω El momento  en el que  podrían  materializarse  determinados  riesgos  climáticos  (corto,  mediano  o largo  plazo).  

ω La magnitud  exacta  de los impactos  económicos  y financieros,  que  puede  variar  dependiendo  de la intensidad  de los 
eventos climáticos, de las medidas de adaptación implementadas y de la respuesta de los mercados y reguladores.  
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RCO revisa periódicamente estos análisis y actualiza sus hipótesis cuando dispone de nueva información climática, 
regulatoria o de negocio relevante. Para más información al respecto, consulte los capítulos 6.4 Gestión de riesgos y 8 .2 
Procesos, controles y políticas para gestionar los riesgos y oportunidades del cambio climático.  

 
Otros  importes  y  métricas  sujetos  a incertidumbre  de  medición  

IFRS.  S1.77,  S1.78  

Además  de las  métricas  de GEI y los  análisis  climáticos,  existen  otras  áreas  de este  informe  donde  los  importes  y métricas 
divulgadas están sujetos a un grado de incertidumbre de medición, entre ellas:  

ω Las métricas ambientales de consumo de combustibles, energía, materiales y otros insumos operativos, así como 
determinados indicadores de gestión de residuos, divulgadas principalmente en los capítulos 7.2 Estrategia de 
sostenibilidad  2022 -2030  e ESG Plan y 8.3.1  Métricas  relacionadas  con  el clima . Cuando  la información  cerrada  de los 
meses  de noviembre  y diciembre  no está  disponible  al momento  de elaborar  el inventario  anual,  RCO estima  los  datos 
de dichos meses utilizando, según la comparabilidad de la información, (i) tendencias históricas y patrones de 
consumo observados en ejercicios previos o (ii) el comportamiento de los primeros diez meses del año.  

ω Ciertos indicadores  de desempeño operativo y financiero asociados a la materialización de riesgos de sostenibilidad, 
tales como: (i) los flujos de efectivo y gastos vinculados a la conservación, mantenimiento y adaptación de la 
infraestructura, descritos en el capítulo 5.2.2. Efectos financieros en el modelo de negocio de los riesgos y 
oportunidades materiales ; y (ii) las métricas de seguridad vial y de salud y seguridad laboral, en particular el índice 
de víctimas  mortales  en accidentes  de tráfico  (IF3)  y el índice  de frecuencia  de accidentes  laborales  con  tiempo  perdido 
(Lost -Time  Injury  Frequency  Rate),  cuyos  valores  se presentan  en el capítulo  7.2.  Estrategia  de sostenibilidad  2022 - 
2030  e ESG Plan . La estimación  de estos  indicadores  se realiza  a un  nivel  agregado  y depende  de supuestos  sobre  la 
probabilidad de ocurrencia, la duración y la severidad de los eventos, por lo que los importes divulgados deben 
entenderse como sujetos a un rango razonable de incertidumbre.  

ω Los eventuales ejercicios internos de estimación de beneficios esperados de oportunidades materiales (por ejemplo, 
proyectos  que  puedan  generar  eficiencias  operativas,  incrementos de  ingresos  o mejoras  reputacionales).  A la fecha 
de este  informe,  RCO no  divulga  cuantificaciones  financieras  específicas  de estos  beneficios;  en su lugar,  utiliza  estos 
ejercicios  de forma  preliminar  para  mejorar  supuestos,  datos  y trazabilidad,  tal  como  se describe  en el capítulo  5.2.2. 
Efectos financieros en el modelo de negocio de los riesgos y oportunidades materiales.  

 

4.3.  Reexpresiones  y  correcciones  materiales  
IFRS S1.  84,  S1.  B58,  S1.  85,  S1.  B50,  S1. B58  

Durante  el periodo  reportado  no  se identificaron  errores  materiales  de ejercicios  anteriores  relacionados  con  la información 
de sostenibilidad,  ni  fue  necesario  realizar  reexpresiones  de métricas  que  afectaran  de manera  significativa  la comparabilidad 
futura.  

No obstante,  en línea  con  la NIIF  S1:  

 
ω La metodología  de elaboración  de la huella  de carbono  y de otras  métricas  relacionadas  con  la sostenibilidad  se revisa 

anualmente,  a fin  de incorporar  mejoras  metodológicas  asociadas  a la evolución  de los  estándares,  a la disponibilidad 
y calidad de los datos de actividad y a la actualización de factores de emisión.  

ω Si en periodos  futuros  se produjeran  cambios  metodológicos  o correcciones  de errores  que  requirieran  la reexpresión 
de información comparativa material, RCO divulgará la naturaleza del cambio o del error, la justificación de la 
modificación  y el efecto  cuantitativo  sobre  las  métricas  afectadas,  de acuerdo  con  los  requerimientos  de los  párrafos 
85, B50 y B58 de la NIIF S1.  

Con ello, la Compañía busca asegurar que la información de sostenibilidad presentada sea consistente, comparable y útil 
para los usuarios principales de los estados financieros de propósito general.  
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5.  Análisis  de  materialidad  
 

5.1.  Proceso  de  materialidad  

5.1.1.  Identificación  de  los  riesgos  y  oportunidades  vinculados  con  la  sostenibilidad  

IFRS S1.29 ïS1.32;  IFRS S1.43 ïS1.44;  IFRS S2.10 ïS2.12  

La identificación de los riesgos y oportunidades vinculados con la sostenibilidad constituye el punto de partida del análisis  
que RCO desarrolla para comprender cómo los factores ambientales, sociales y de gobernanza pueden incidir en su 
desempeño financie ro y operativo. En línea con los requerimientos de las NIIF S1 y S2, esta fase se enfoca en reconocer 
aquellos  elementos  que,  por  su naturaleza,  podrían  modificar  los  costos  de operación,  la necesidad  de inversiones  futuras, 
la continuidad del servicio  o la  capacidad de la Compañía para  mantener la  estabilidad de  sus concesiones en los  distintos 
horizontes temporales.  

El proceso  inicia  con  una  revisión  integral  del  modelo  de negocio  de RCO y del  entorno  en el que  opera.  Esto  incluye  analizar 
las características físicas de la infraestructura, los patrones  de movilidad, las obligaciones derivadas de los  títulos  de 
concesión y el marco regulatorio aplicable al sector. Desde esta perspectiva, se consideran riesgos potenciales asociados 
al clima, a fenómenos naturales que pueden afectar la infraestructura, a cambios regulatorios que impliquen nuevos 
requerimientos o perativos y a condiciones sociales que puedan influir en la seguridad vial o en la interacción con 
comunida des cercanas a las autopistas.  

Además  de los  riesgos,  la identificación  contempla  oportunidades  que  pueden  fortalecer  la eficiencia operativa  y la  resiliencia 
del negocio. Entre ellas se encuentran el uso de tecnologías para mejorar la gestión del tráfico, la posibilidad de adoptar 
medidas  que  reduzcan  costos  de mantenimiento,  y la incorporación  de prácticas  de sostenibilidad  que  alineen  a la Compañía 
con  estándares  internacionales  y anticipen  futuras  exigencias  regulatorias.  Estas  oportunidades  pueden  aportar  beneficios 
tanto en términos financieros como en la percepción de los usuarios y otros grupos de interés.  

Finalmente, la metodología considera también aspectos vinculados a la cadena de valor, tales como la relación con 
proveedores y contratistas, la gestión del talento interno, la seguridad de los colaboradores y la exposición a posibles 
contingencias  legales  o reputacionales.  Con ello,  RCO obtiene  una  visión  amplia  sobre  las fuentes  de riesgos  y oportunidades 
que  pueden  influir  en su capacidad  para  generar  valor  y utiliza  esta  información  para  determinar  qué  hechos  y circunstancias 
se consideran  suficientemen te  significativos  como  para  constituir información material que  debe  ser  objeto  de evaluación, 
priorización y divulgación en las siguientes etapas del análisis.  

De manera complementaria, RCO tomó como referencia los Estándares SASB aplicables al sector de infraestructura para 
robustecer  el universo  inicial  de temas  potencialmente  relevantes.  En particular,  se utilizó  SASB como  insumo  para  validar 
la cobertura  de la identificación  de riesgos  y oportunidades  a lo largo  del  modelo  de negocio  y la cadena  de valor,  así como 
para  orientar  la selección  de métricas  sectoriales  que,  conforme  se fortalezcan  los  sistemas  de información,  permitirán  dar 
seguimiento y evidenciar el desempeño asociado a los temas materiales.  

Para efectos de la evaluación climática, RCO estructuró sus riesgos físicos dentro de la categoría de sostenibilidad, específ icamente 
en el riesgo  de adaptación  al cambio  climático  (ciclones  y huracanes,  subida  del  nivel  del  mar,  deslizamientos/desprendimientos, 
sequía  y estrés  hídrico),  en la cual  se agrupan  los riesgos  físicos  susceptibles  de materializarse  en las zonas  de operación.  

En consecuencia, se evaluaron las probabilidades de ocurrencia y el impacto desde distintas perspectivas ðeconómica, financiera, 
de imagen,  obligaciones  regulatorias  y operacionales ð con  la alta  dirección.  

Derivado de este análisis, estos riesgos físicos se consideraron materiales por los impactos que podrían generar en la 
organización.  

Esta agrupación metodológica permite evaluar de manera integrada la exposición, la resiliencia y las medidas de gestión 
frente a eventos climáticos extremos.  

Para la identificación de los riesgos y oportunidades relacionados con el clima, RCO realizó un análisis de escenarios 
climáticos. Los datos de entrada y las métricas utilizadas para la evaluación se detallan en el capítulo 8.1.1. Descripción . 
Asimismo, los criterios aplicados para la estimación de la probabilidad y magnitud de los riesgos, así como el proceso de 
priorización de estos, se desarrollan conforme a los procesos y procedimientos descritos en el capítulo 8.1.2. Resiliencia 
climática . 

 

5.1.2.  Evaluación  y  priorización  de  los  riesgos  y  oportunidades  vinculados  con  la 
sostenibilidad  

IFRS S1.17 ïS1.19;  IFRS S1.34 ïS1.38  

 
Una vez  identificados  los riesgos  y oportunidades  vinculados  con  la sostenibilidad,  RCO procede  a determinar  qué  información 
resulta  material  para  los  usuarios  de los estados  financieros,  conforme  a los  criterios  establecidos  por  la NIIF  S1.  Este  paso 
se centra  en evaluar  qué  hechos,  condiciones  o aspectos  relacionados  con  la sostenibilidad  pueden  influir  en las decisiones 
económicas  de inversionistas,  financiadores  y otros  usuarios  primarios  de la información  financiera.  Para  ello,  la Compañía 
analiza la probabilidad de que un riesgo u oportunidad se materialice y el grado en que dicho evento podría modificar su  
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posición  financiera,  su desempeño  o sus  perspectivas  en los distintos  horizontes  temporales.  

La determinación de materialidad implica revisar de manera estructurada cómo cada riesgo u oportunidad podría generar 
efectos directos o indirectos en variables clave como ingresos, costos operativos, requerimientos de inversión, exposición 
legal  o reputacional  y cumplimiento  de obligaciones  derivadas  de los  títulos  de concesión.  Este  proceso  incorpora  un  análisis 
transversal que considera tanto la operación cotidiana de las autopistas como la relación con proveedores, el 
comportamiento de la demanda, la evolución regulatoria y los impactos que fenómenos climáticos pueden tener sobre la 
infraestructura.  

 
Para estimar la magnitud del impacto potencial de los riesgos y oportunidades identificados, RCO aplica un conjunto de 
criterios  de evaluación  homogéneos  que  permiten  clasificar  los efectos  esperados  en distintas  dimensiones  de desempeño. 
En particular, se consideran las siguientes categorías de impacto:  

Impacto económico: Se refiere al efecto que un riesgo u oportunidad puede tener sobre los resultados de la 
Compañía y sobre las necesidades de inversión, incluyendo posibles variaciones en márgenes, rentabilidad o 
requerimientos de CAPEX asociados a la gestión de la infraest ructura.  

Impacto  financiero:  Evalúa  las implicaciones  sobre  los flujos  de efectivo  y la estructura  financiera,  tales 
como cambios en la generación de recursos, en las necesidades de liquidez o en la capacidad para sostener los 
compromisos financieros en los distintos horizontes temporales.  

Daño a la imagen (reputación): Considera la posible afectación a la percepción que los distintos grupos de 
interés  incluyendo  usuarios, autoridades, inversionistas  y comunidades tienen  de la  Compañía,  así como el  riesgo 
de que eventos adversos deriven en una pérdida de confianza o en una mayor exposición mediática.  

Incumplimiento de obligaciones regulatorias: Analiza las consecuencias de una eventual inobservancia de 
requisitos  legales,  contractuales  o normativos  aplicables  al negocio  de operación  de autopistas  de peaje  y de tramos 
carreteros  libres  de peaje,  incluyendo  la posibilidad  de sanciones,  restricciones  operativas  o revisiones  de los títulos 
de concesión.  

Gestión  operacional:  Evalúa  los efectos  sobre  la continuidad  y eficiencia  de la operación,  por  ejemplo,  la necesidad 
de suspender temporalmente el servicio, implementar desvíos, reforzar protocolos de mantenimiento o destinar 
recursos adicionales para garantizar la seguridad vial y la calidad del servicio.  

RCO evalúa  además  el nivel  de incertidumbre  asociado  a cada  riesgo  u oportunidad,  las  limitaciones  en la disponibilidad  de 
información  y las  diferencias  temporales  entre  la identificación  del  fenómeno  y su reconocimiento contable.  Esto  permite  a 
la Compañía  determinar  si un  tema  requiere  ser  divulgado  por  poseer  un  potencial  significativo  de afectar  la generación  de 
flujos, la continuidad del servicio o la valoración del negocio por parte de terceros.  

 

 

5.1.3.  Interacción  de  la  información  material  con  los  estados  financieros  

IFRS S1.34 ïS1.38,  S1.  35  (b),  S1.  73  

Como  parte  del  ejercicio  de evaluación  de riesgos  y oportunidades  materiales,  RCO analiza  de forma  cualitativa  cómo  podrían 
trasladarse dichos temas materiales a los estados financieros en caso de materializarse. Este análisis no busca cuantificar 
el efecto  de cada  tema,  sino  identificar  los  principales  canales  a través  de los cuales  los impactos  de sostenibilidad  podrían 
incidir en las partidas financieras en el corto, medio y largo plazo.  
En términos generales, los temas materiales identificados pueden afectar a la Compañía a través de las siguientes 
dimensiones financieras:  

ω Ingresos: Cambios en los patrones de movilidad, afectaciones a la continuidad del servicio por eventos físicos (por 
ejemplo, cierres temporales de tramos ante fenómenos meteorológicos extremos) o variaciones en la demanda 
derivadas de nuevas regulaciones, tecnología s de transporte o preferencias de los usuarios pueden influir en los 
ingresos por peaje y otros servicios asociados.  

 
ω Costos y gastos de operación (OpEx): La materialización de ciertos riesgos puede derivar en mayores costos de 

conservación  y mantenimiento  de la infraestructura,  gastos  asociados  a la gestión  de emergencias,  cumplimiento  de 
nuevas  obligaciones  regulatorias,  contratación  de coberturas  de seguros  adicionales  o implementación  de medidas  de 
eficiencia y adaptación. Al mismo tiempo, algunas oportunidades ligadas a la eficiencia energética, la economía circular 
o la digitalización pueden contribuir a reducir costos operativos en el mediano plazo.  

ω Inversiones  en  activos  (CapEx):  La integración  de los  riesgos  y oportunidades  de sostenibilidad  en la estrategia  de 
negocio puede requerir inversiones  relevantes  para  reforzar la  resiliencia  de los  activos,  incorporar nuevas tecnologías, 
adaptar la infraestructura a los riesgos físicos del cambio climático o aprovechar oportunidades de transición (por 
ejemplo, soluciones de eficiencia energética o proyectos de energía renovable).  

 
ω Valor  de  los  activos  y  provisiones:  En escenarios  adversos,  la intensificación  de ciertos  riesgos  físicos  o de transición 

podría derivar en deterioros del valor de determinados activos, la necesidad de reconocer provisiones relacionadas 
con  contingencias  regulatorias,  contractuales  o ambientales,  o mayores  requisitos  de cobertura  de seguros,  lo  que  se 
reflejaría en el balance de la Compañía.  
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ω Costo de financiamiento y acceso a capital: El desempeño ASG y la gestión de los riesgos y oportunidades 

materiales pueden influir en el acceso a financiamiento verde o sostenible y en las condiciones bajo las cuales se 
obtienen recursos en los mercados financieros, incluyendo instrumentos vinculado s a indicadores de sostenibilidad.  

 
En esta  fase,  y de acuerdo  con  las capacidades  actuales  de los sistemas  de información  de la Compañía,  no  se dispone  de una 
información detallada de los gastos de operación y las inversiones específicamente atribuibles a actuaciones relacionadas 
con  el cambio  climático  y otros  temas  de sostenibilidad,  por  lo que  la evaluación  de la interacción  con  los estados  financieros 
es principalmente  cualitativa.  No obstante,  este  análisis  permite  concluir  que,  si bien  los  riesgos  y oportunidades  materiales 
pueden  generar  efectos  financieros  directos  e indirectos  a lo largo  del  tiempo,  no  se identifican  en la fecha  de reporte  temas 
para  los que  exista  un  riesgo  significativo  que  produzca  ajustes  de importancia  relativa  en los  importes  en libros  de activos 
y pasivos  reconocidos  en los estados  financieros  de RCO. La Compañía  seguirá  desarrollando  sus  sistemas  de información  y 
su modelo  de gestión  de riesgos  con  el objetivo  de avanzar  hacia  una  mayor  granularidad  cuantitativa  en futuros  ejercicios 
de reporte.  

Adicionalmente,  RCO presenta  las  oportunidades  materiales  relacionadas  con  la sostenibilidad  a un  nivel  agregado.  El grado 
de desagregación se define de forma que permita a los usuarios comprender sus posibles efectos financieros, sin revelar 
información comercialmente sensible ni comprometer la posición competitiva de la Compañía.  

 

 

5.2.  Riesgos  y  oportunidades  materiales  en  la  cadena  de  valor  
IFRS S1.  32,  S1.  41  

 
En este capítulo se describe cómo los riesgos y oportunidades materiales pueden manifestarse a lo largo de la cadena de 
valor de RCO y cómo la Compañía gestiona su capacidad de respuesta ante incertidumbres asociadas a estos factores. 
Dicha  capacidad  de ajuste  se refleja  en la integración  de los  riesgos  y oportunidades  en la planeación  y toma  de decisiones, 
en la actualización  periódica  de los  análisis  y supuestos,  y en la existencia  de medidas  y protocolos  operativos  que  pueden 
activarse y priorizarse conforme evoluciona el contexto.  

 

5.2.1.  Riesgos  y  oportunidades  materiales  en  el  modelo  de  negocio  

IFRS S1.  29ïS1.32,  S2.10(d),  S2.13 ïS2.14,  S2.22 ïS2.24  

En el caso concreto del  modelo  de negocio  de RCO, el ejercicio  de priorización permite sintetizar en  seis  temas materiales 
los  principales  riesgos  y oportunidades  que  pueden  afectar,  de forma  actual  o potencial,  la capacidad  de la Compañía  para 
operar, mantener y desarrollar su red de autopistas y, en última instancia, su desempeño económico - financiero. Estos 
temas  agrupan  riesgos  con  origen  climático,  laboral,  de seguridad  vial  y de ciberseguridad,  y se concentran  principalmente 
en las  operaciones  propias,  si bien  algunos  de ellos  se extienden  también  a los  eslabones  aguas  arriba  y aguas  abajo  de la 
cadena de valor.  

En términos financieros, estos temas pueden derivar en incrementos relevantes de costos de mantenimiento y reposición 
de activos,  interrupciones  del  servicio,  contingencias  legales  y sanciones  regulatorias,  así como  en posibles  afectaciones  a 
los  ingresos  por  peaje  o al costo  de financiamiento,  ya  sea por  la materialización  de eventos  adversos  o por  cambios  en las 
expectativas de inversionistas y acreedores. Al mismo tiempo, su adecuada gestión abre oportunidades para reforzar la 
resiliencia de la infraestructura, mejorar la eficiencia operativa, elevar los estándares laborales y de seguridad vial, y 
fortalecer la confianza de los grupos de interés clave  
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La siguiente  tabla  resume  los riesgos  y oportunidades  más  relevantes  para  el modelo  de negocio  de RCO, los  cuales,  por  su 
naturaleza  y efectos  potenciales,  también  se consideran  riesgos  de sostenibilidad,  indicando,  de forma  breve,  su naturaleza, 
el horizonte temporal  predominante  y el segmento  de la cadena de  valor  en el que  se concentran  sus potenciales  efectos:  

 

Riesgo  material  y 

de  sostenibilidad  

Breve 

Descripción  

Horizonte 

Temporal  

Cadena 

de  Valor  

 

 
 

 

 
Adaptación  al  cambio 
climático.  (Incluye  los 

riesgos Físicos 
relacionados con  

el  clima)  

 

 

 
 

 
Condiciones 

laborales 
(trabajadores 

propios)  

 
 

 

 

 
Condiciones 

laborales 
(trabajadores 
de la cadena 

de valor)  

 

 

 

 

 
 

 
Consumidores  y 
usuarios  finales  

 

 

 

 

 
Corrupción  y 

soborno  

 

 

 

 
 

 

Ciberseguridad  

 

 
 

 

 

 

Oportunidad  

Aumento de los costos de mantenimiento  y 
reparación, interrupciones del servicio por 
daños a la infraestructura, y sanciones 
derivadas de eventos climáticos extremos 
como  Ciclones  y  huracanes,  Subida  de nivel  del 
mar, Deslizamientos / Desprendimientos, 
Sequía y Estrés hídrico  

 
Salud y seguridad -  Ralentización de las 
operaciones,  reclamaciones  por  compensación 
y/o  sanciones  legales  derivadas  de condiciones 
laborales inadecuadas, como la exposición 
prolongada  al  ruido  o a temperaturas  extremas, 
la falta  de equipo  de protección  adecuado  para 
el  personal  de  carretera  o peaje,  o la ausencia 
de instalaciones sanitarias apropiadas en 
lugares de trabajo remotos.  

 
Salud y seguridad -  Ralentizaciones operativas, 
reclamaciones  por  compensación  y/o sanciones 
legales derivadas de condiciones laborales 
inadecuadas,  como  la exposición  prolongada  al 
ruido o a temperaturas extremas, la falta  de 
equipo de protección adecuado para el 
personal  de carretera  o peaje,  o la ausencia  de 
instalaciones sanitarias apropiadas en lugares 
de trabajo remotos.  

 
Seguridad vial -  Pérdidas financieras 
(incluyendo reclamaciones por compensación, 
aumento de  primas de  seguro, reparaciones y 
pérdida de ingresos por peaje), y/o sanciones 
y daños reputacionales ocasionados por 
accidentes  derivados  de un  mantenimiento  vial 
insuficiente,  incumplimiento  de las  normativas 
de seguridad y una comunicación deficiente 
con los usuarios finales.  

 
Imposición  de multas  y exclusión  de licitaciones 
públicas debido a casos de corrupción o de 
manipulación  del  mercado,  como,  por  ejemplo, 
la fijación de precios.  

 

 
Interrupciones  operativas,  filtración  de datos  y 
pérdida de confianza de los usuarios, 
provocadas por una mayor exposición a 
amenazas cibernéticas, como resultado de  la 
creciente digitalización y la adopción de 
tecnologías emergentes como la inteligencia 
artificial.  

 

 

Breve 

Descripción  

 

 

 

Medio  plazo  
 

 

 

 

 

 
 

 

Corto  plazo  
 

 

 

 

 

 
 

 

Corto  plazo  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Corto  plazo  

 

 

 

 

 

 
Corto  plazo  

 

 

 

 

 
 

 

Corto  plazo  

 

 

 
 

 

Horizonte 

Temporal  

 

 
Operaciones 

propias  

 

 

 

 

 
 

 
Operaciones 

propias  

 

 

 
 

 

 

 

 
Aguas 
arriba  

 

 

 

 

 

 
 

 
Aguas 
arriba  

 

 

 

 

 

 
Operaciones 

propias  

 

 

 

 
 

 
Operaciones 

propias  

 

 

 

 
 

Cadena 

de  Valor  

 
 

 

 

Energía  

Reducción de los costes operativos y mejora 
del desempeño ambiental mediante las 
soluciones  de  energía  renovable  ðincluidos  los 
sistemas de autoconsumo solar ð y el 
despliegue de tecnologías energéticamente 
eficientes, que reducen significativamente el 
consumo de energía y permiten una 
infraestructura más segura y sostenible, 
fortaleciendo  la estabilidad  y la resiliencia  de la 
red  eléctrica  y contribuyendo  a los  objetivos  de 
descarbonización.  

 
Operaciones  propias  

Medio  plazo  Aguas  abajo  
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La oportunidad relacionada con la energía, que implica la reducción de costos operativos y la mejora del desempeño 
ambiental  mediante  el uso  de energías  renovables  y tecnologías  energéticamente  eficientes,  está  directamente  relacionada 
con  varios  de los  riesgos  identificados.  En particular,  aborda  los riesgos  derivados  de la adaptación  al  cambio  climático  y la 
gestión operativa.  

La oportunidad relacionada con la energía, que implica la reducción de costos operativos y la mejora del desempeño 
ambiental  mediante  el uso  de energías  renovables  y tecnologías  energéticamente  eficientes,  está  directamente  relacionada 
con  varios  de los  riesgos  identificados.  En particular,  aborda  los riesgos  derivados  de la adaptación  al  cambio  climático  y la 
gestión operativa.  

Al adoptar soluciones de energía renovable y tecnologías eficientes, RCO no solo reduce su exposición a fluctuaciones de 
costos de energía y mejora su desempeño en sostenibilidad, sino que también fortalece su infraestructura ante posibles 
impactos climáti cos, tales como interrupciones del servicio causadas por fenómenos climáticos extremos (por ejemplo, 
tormentas,  incendios  forestales,  etc.).  Además,  contribuye  a mitigar  el riesgo  de seguridad  vial  al  garantizar  la estabilidad 
y resiliencia de  la infraestr uctura, lo  que  a su  vez mejora la  continuidad operativa  y la seguridad  para  los  usuarios  finales.  

Esta tabla resume los riesgos y oportunidades. Para mayor detalle sobre la clasificación de riesgos físicos, riesgos de 
transición  y oportunidades  relacionadas  con  el cambio  climático,  así como  su análisis  por  horizonte  temporal,  consultar 
el capítulo 8 Cambio climático : (i) 8.1.1 Descripción, donde se presentan los principales peligros físicos, los riesgos de 
transición  y las oportunidades  de transición;  y (ii)  8.1.2  Resiliencia  climática,  donde  se describen  los  horizontes  temporales 
utilizados para la evaluación. Para efectos de este informe, se entiende por corto plazo el horizonte de 0 a 3 años, por 
medio plazo el horizonte de 3 a 10 años y por largo plazo el horizonte de más de 10 años.  

 

5.2.2.  Efectos  financieros  en  el  modelo  de  negocio  de  los  riesgos  y  oportunidades 
materiales  

IFRS S1.34 ïS1.36,  S2.18 ïS2.20  

En este  capítulo,  RCO describe  cómo  los  riesgos  y oportunidades  materiales  identificados  pueden  trasladarse  a su posición 
financiera, desempeño financiero y flujos de efectivo, considerando los principales canales de transmisión descritos en el 
capítulo  5.1.3.  Interacción  de la información  material  con  los estados  financieros . La descripción  de los temas  materiales  y de 
los puntos del modelo de negocio y la cadena de valor donde se concentra la exposición se presenta en el capítulo 5.2.1. 
Riesgos y oportunidades materiales en el modelo de negocio ; en consecuencia, este capítulo se centra en los efectos 
financieros (actuales y previstos) asociados a dichos temas.  

 
Efectos Financieros  actuales  

IFRS S2.18 ïS2.20  

En el presente  ejercicio  no  se ha producido  ningún  evento  que  haya  supuesto  la materialización  de riesgos  y oportunidades 
adicionales  a los  identificados  en el análisis  de la materialidad  financiera,  ni  tampoco  que  haya  generado  un  efecto  financiero 
en relación con los temas materiales. Por esto, no ha sido necesario realizar ninguna inversión o ajuste adicional en los 
Estados Financieros del presente ejercicio.  

No obstante,  en línea  con  el firme  compromiso  de RCO con  la sostenibilidad  y la adaptación  de las infraestructuras  frente  a 
los  riesgos  asociados  al cambio  climático,  durante  el presente  ejercicio  RCO ha impulsado  diversas  iniciativas  destinadas  a 
reforzar  la resiliencia  de sus  activos,  las  cuales  están  alineadas  con  los  riesgos  identificados  en el informe,  particularmente 
los riesgos físicos derivados del cambio climático. Las medidas adoptadas, como la conservación de estructuras, el 
mantenimiento  ordinario  de carreteras  ð con  especial  atención  a zonas  verdes,  sistemas  de drenaje  y estabilidad  de taludes  
ð y los  trabajos  de limpieza  en autopistas  y otras  infraestructuras,  buscan  reducir  la exposición  de los  activos  a fenómenos 
climáticos  extremos  (como  tormentas,  inundaciones  y calor  extremo)  y mitigar  posibles  daños  en la infraestructura,  lo  cual 
contribuye a la seguridad vial y al medio ambiente. Estas iniciativas están directamente relacionadas con los riesgos de 
adaptación al cambio climático y la gestión operativa, ya que la preparación para la materialización de estos riesgos y 
garantizar  la continuidad  de las operaciones.  

Ante  la necesidad  de avanzar  en la transparencia  y trazabilidad  de estas  iniciativas,  RCO ha desarrollado  un  proyecto  para 
identificar los flujos de efectivo del periodo de referencia, los cuales han ascendido a $306.7 millones. De estos, $270.4 
millones corresponden a gastos operativos (OpEx) y $36.3 millones a gastos de capital (CapEx). Los gastos operativos 
(OpEx) se r econocen y se encuentran incluidos en el estado de resultados, dentro de la línea de gastos operativos. Para 
mayor  detalle,  consúltese  la nota  relativa  a óCostos y gastos  por  naturalezaô. Por su parte,  los  gastos  de capital  (CapEx)  se 
presentan en la nota de óProvisionesô, espec²ficamente en el cap²tulo de óAplicacionesô, correspondiente a la mejora y 
mantenimiento de la infraestructura carretera.  

De cara a los próximos ejercicios, RCO continuará trabajando en dicho análisis, encaminado en mostrar la integración de 
criterios ambientales, sociales y de gobernanza (ESG) en su estrategia corporativa.  
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Efectos  financieros  previstos  

IFRS S1.37 ïS1.38,  S2.19 ïS2.20  

Los riesgos  y oportunidades  materiales  pueden  generar  efectos  financieros  previstos  a través  de impactos  potenciales 
en ingresos, OpEx y CapEx, así como en el valor de los activos, provisiones, primas de seguro y costo de financiamiento. 
En términos  generales,  estos  efectos  se reflejarían  en:  (i)  variaciones  en ingresos  por  continuidad  del  servicio,  patrones  de 
movilidad y niveles de demanda; (ii) incrementos en costos de operación asociados a conservación, mantenimiento, 
atención de contingencias, cumplimiento regulatorio, gestión de seguridad vial y fortalecimiento de controles; e (iii) 
inversiones para refo rzar la resiliencia de la infraestructura, incorporar tecnologías, robustecer capacidades operativas y 
reducir vulnerabilidades ante eventos físicos o riesgos tecnológicos.  

En particular, la  materialización  de riesgos  climáticos  físicos  podría  traducirse  en mayores  requerimientos  de mantenimiento, 
reparación o reposición de activos y, en escenarios adversos, en interrupciones temporales del servicio con efectos sobre 
ingresos.  Los riesgos  asociados  a seguridad  vial  y a condiciones  laborales  podrían  derivar  en costos  adicionales  por  gestión 
preventiva,  capacitación,  protocolos  y controles,  así como  en contingencias,  sanciones  o mayores  costos  de aseguramiento 
en caso de eventos relevantes. Por su parte, los riesgos de integridad y de ciberseguridad podrían implicar costos de 
reforzamiento de controles, inversiones en continuidad operativa y respuesta a incidentes, así como posibles impactos 
reputa cionales  con  efectos  indirectos  en la relación  con  usuarios,  autoridades  y financiadores.  De manera  complementaria, 
las oportunidades  asociadas  a la gestión  de estos  riesgos  pueden  reflejarse  en eficiencias  operativas,  mejoras  en continuidad 
del  servicio  y fortalecimiento  de la confianza  de grupos  de interés,  aunque  su presentación  se realiza  de forma  agregada  y 
vinculada  al marco  de gestión  y resiliencia  descrito  en los capítulos  5.2.3.  Resiliencia  de la estrategia  y la cadena  de valor  y 
8.  Cambio  Climático , según  corresponda.  

A la fecha  de reporte,  y conforme  a las capacidades  actuales  de los sistemas  de información  de la Compañía,  RCO no cuenta 
con estimaciones cuantitativas con un nivel de fiabilidad suficiente para expresar de forma agregada o desagregada el 
impacto  financiero  previsto  del  conjunto  de riesgos  y oportunidades  materiales.  No obstante,  durante  el ejercicio  se realizó 
un primer ejercicio interno de estimación orientado a fortalecer progresivamente la cuantificación de impactos financieros 
previstos ðparticularmente en riesgos físicos asociados al cambio climático ð, el cual se utiliza como base para mejorar 
datos , supuestos y trazabilidad en  futuros periodos.  La Compañía continuará desarrollando sus sistemas de información y 
su modelo de gestión de riesgos con el objetivo de avanzar hacia una mayor granularidad cuantitativa, explicando en su 
caso los supuestos, limitaciones e incertidumbres relevantes de estos ejercicios.  

 

5.2.3.  Resiliencia  de  la  estrategia  y  la  cadena  de  valor  

IFRS S1.41,  S2.22 ïS2.24,  S1.26 ïS1.28,  S1.  32  

La resiliencia  de RCO frente  a los  riesgos  materiales  identificados  se sustenta  en tres  elementos:  (i)  el marco  estratégico  de 
sostenibilidad que RCO gestiona en alineación con las directrices de Abertis, (ii) el esquema de gobernanza y supervisión 
establecido  para  integrar  estos  factores  en la toma  de decisiones  y (iii)  procesos  periódicos  de revisión  y seguimiento que 
permiten  ajustar  prioridades,  medidas  y planes  de acción  conforme  evoluciona  la exposición,  la información  disponible  o el 
contexto operativo.  

En relación  con  la resiliencia,  a la fecha  de reporte  RCO no  ha llevado  a cabo  un  análisis  formal  de resiliencia  basado 
en escenarios  para  el conjunto  de riesgos  materiales,  más  allá  de los ejercicios  específicos  descritos  en el capítulo  8.  Cambio 
climático.  En este  sentido,  la Compañía  gestiona  su capacidad  de ajuste  a través  de mecanismos  operativos  y de gobernanza 
que permiten actualizar supuestos, reforzar medidas preventivas y re -priorizar acciones ante incertidumbres asociadas a 
los riesgos identificados.  

En materia  estratégica,  la Estrategia  de Sostenibilidad  2022 -2030  y el ESG Plan 2025 -2027  corresponden  al marco  definido 
a nivel  de Grupo  Abertis. En el caso de  RCO, su implementación se  gestiona  de forma interna mediante  planes,  iniciativas 
y líneas de acción alineadas con dicho marco, atendiendo las particularidades del negocio concesionado en México y las 
prioridades  operativas de la Compañía. A nivel de divulgación,  Abertis presenta públicamente su Estrategia de Sostenibilidad 
y líneas generales del ESG Plan a través de su información corporativa; en RCO, el seguimiento se articula mediante su 
estructura de gobernanza y mecanismos internos de control y monitoreo.  

Desde la perspectiva de gobernanza, la Política de Sostenibilidad de Abertis adoptada por RCO establece principios y 
lineamientos para integrar la sostenibilidad en la operación y en la gestión de riesgos. La estructura de gobernanza ð 
Consejo de Administr ación y Equipo Central de Sostenibilidad ð favorece que la gestión de riesgos se mantenga alineada 
con  los  objetivos  estratégicos  de la Compañía  y que  exista  capacidad  para  ajustar  decisiones,  prioridades  y planes  de acción 
conforme  surgen  nuevas  incertidum bres.  En la práctica,  esta  capacidad  se materializa  a través  de revisiones  periódicas  de 
supuestos  y resultados,  la actualización  del  análisis  cuando  se presentan  cambios  relevantes,  y la incorporación  de medidas 
correctivas  en la planeación  operativa  y de inversión.  La descripción  del  proceso  de identificación,  priorización  e interacción 
con  estados  financieros  se presenta  en los  capítulos  5.1.  Proceso  de materialidad  y 5.2.2.  Efectos  financieros  en el modelo 
de negocio de los riesgos y oportunidades materiales.  
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Durante el periodo de referencia, RCO no identifica eventos cuya materialización implique ajustes de importancia relativa 
en los  importes  en libros  de activos  y pasivos  reconocidos  en sus  estados  financieros.  No obstante,  en línea  con  el enfoque 
de continuidad operativa, la Compañía mantiene  acciones  de conservación  y gestión  preventiva  que  contribuyen  a mitigar 
la exposición  a riesgos  físicos  y a sostener  la seguridad  vial,  y que  pueden  reforzarse  y re -priorizarse  conforme  evolucionan 
las  condiciones  del  entorno  o se identifiquen  desviaciones  relevantes  en los  supuestos  considerados  (véase  la descripción  de 
efectos  financieros  actuales  en el capítulo  5.2.2.  Efectos  financieros  en el modelo  de negocio  de los  riesgos  y oportunidades 
materiales).  

En materia de cambio climático, los elementos de resiliencia climática se describen en el capítulo 8. Cambio climático . En 
particular, dicho capítulo presenta la identificación de peligros físicos, riesgos de transición y oportunidades, así como lo s 
horizontes temporales utilizados para su evaluación (8.1.1. y 8.1.2.). Adicionalmente, en ese mismo capítulo se describe 
el enfoque  para  la priorización  de medidas de  adaptación.  En este  contexto,  RCO integra  las  conclusiones  de estos  análisis 
en su planeación operativa y en la definición de medidas preventivas y de adaptación, ajustando su alcance y secuencia 
conforme se actualizan las proyecciones o se incorpora nueva información relevante.  

En cuanto  a la cadena  de valor,  la resiliencia  se apoya  en la manera  en que  los lineamientos  estratégicos  orientan  la relación 
con  proveedores,  contratistas  y otros  actores  en las etapas  ñaguas arribaò, ñdentro de la Compa¶²aò y ñaguas abajoò. RCO 
reconoce que la exposición a riesgos puede extenderse a terceros relevantes para la operación y, por ello, prevé que la 
cadena de valor se ajuste progresivamente a los criterios y objetivos establecidos, en función de la evolución regulatoria, 
los  cambios  en patrones  de movilidad  y las expectativas  de grupos  de interés.  Este  enfoque  permite  conservar flexibilidad 
para redefinir plazos, condiciones y prioridades de actuación, así como fortalecer gradualmente requerimientos y criterios 
operativos hacia pr oveedores y contratistas conforme evolucione la gestión interna.  

En paralelo,  RCO continúa  fortaleciendo  la trazabilidad  interna  de gastos  e inversiones  vinculados  con  estas  acciones,  con  el 
objetivo  de mejorar  su capacidad  para  evaluar  alternativas  y ajustar  decisiones  conforme  se reduzca  la incertidumbre  y se 
incremente  la disponibilidad  de información,  avanzando  gradualmente  hacia  una  mayor  granularidad  en futuros  ejercicios.  
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6.  Gobierno  de  sostenibilidad  
 

IFRS S1.  26,  S2.  5,  S1.  27  

RCO forma  parte  de Abertis,  por  lo  que  la gobernanza  de la sostenibilidad  se enmarca  en el modelo  definido  a nivel  Grupo. 
El Consejo de Administración de Abertis aprueba la Política y el  ESG Plan 2025 -2027 del  Grupo, así como la estructura de 
gobierno  asociada,  integrada  por  la Comisión  de Auditoría,  Control  y Sostenibilidad  (CACS)  y los  modelos  de gobierno  de las 
distintas  Unidades  de Negocio.  Dentro  de este  esquema,  RCO despliega  dichos  lineamientos  a través  de sus propios  órganos 
de gobierno,  que  asumen  las  responsabilidades  de supervisión,  gestión  y seguimiento  de los  temas  ASG en el ámbito  local. 
En los capítulos siguientes se describen estos órganos específicos y la forma en que integran esta gobernanza en la toma 
de decisiones y en la gestión de los riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad.  

6.1.  Funciones  y  responsabilidades  de  los  órganos  de  administración, 
dirección y supervisión en relación con la sostenibilidad  
IFRS S2.  6 (a),  S2.  6 (a)  (i)  

La estructura  de gobierno  de temas  relacionados  con  la sostenibilidad  en la Compañía  implica  a todos  los niveles  de gobierno 
de RCO y vela por el cumplimiento, asegurando una perspectiva global con la integración de las especificidades de la 
realidad local.  

Los órganos de administración, dirección y supervisión implicados en la gestión de los aspectos relacionados con 
consideraciones  de sostenibilidad  son  los  siguientes:  el Consejo  de Administración,  el Equipo  de Auditoría  Interna,  así como 
el Equipo Central de Sostenibilidad.  

La tabla  a continuación  muestra  un  resumen  de las  funciones  que  tienen  atribuidas  cada  uno  de los órganos  en relación  con 
los temas relacionados con la sostenibilidad.  

 

Órgano  
Consejo de 

Administración  

Directivos 

Relevantes  

Equipo Central 

de  Sostenibilidad  

Equipo  de  Auditoría 

Interna  

 

Composición  
La totalidad  de los 

miembros  del 
Consejo de  

El equipo  está  integrado  por  la Dirección  
General  y las  principales  Direcciones  de 

la Compañía.  

Profesionales  con  un  
sólido  conocimiento  en 

sostenibilidad.  

Gerente  de Auditoría  Interna, 

Auditor Interno.  

 Administración.     

 
Supervisa  la política 

general  sobre 
información de 
sostenibilidad.  

Responsables  de  la gestión  de riesgos  en 
sus respectivos ámbitos de aplicación, 

incluyendo, la implantación de las 
políticas de riesgos definidas, la 

validación de los mapas de riesgos y la 
supervisión de la implantación de 

actividades  de control  y  planes  de acción 
para mitigar los riesgos.  

Implementa y da 
seguimiento  al  ESG 

Plan 

Responsables  de la coordinación 
relativa a la implantación del 
Modelo de Gestión de Riesgos 
que incluye la identificación y 

valoración  de  éstos,  así como  de 
la implantación de un sistema 

de control, seguimiento y 
comunicación de los riesgos 

emergentes.  

 
 

 

 

 

 

 
Funciones  

Supervisa la 
implantación y el 

seguimiento  del  ESG 
Plan.  

Responsables  de la coordinación  relativa 
a la implantación del Modelo de Gestión 
de Riesgos de cada unidad o área que 
incluye la identificación y valoración de 
éstos,  así como  de la implantación  de un 

sistema de control, seguimiento y  
comunicación  de  los  riesgos  emergentes 

a la Unidad de Control de Riesgos  

Elabora  y mantiene 
actualizada la 

información y los 
reportes  ASG de la 

Compañía.  

Elabora e implementa el Plan 
Estratégico de Auditoría, así 

como  el  Plan Anual  de Auditoría 
Interna. Informa 

periódicamente al área de 
Auditoría Interna de la  

Corporación  y a la Comisaria 
respecto  al  cumplimiento  del  

  Corporativo.   Plan Anual  de  Auditoría  Interna.  

 
Supervisa los 

procesos  de relación 
con los grupos de 

interés.  

Supervisa y evalúa la ejecución de los 
proyectos  relacionados  con  los  diferentes 

objetivos de sostenibilidad.  

Integra  temas 
relacionados con la 

mitigación y  
adaptación  al  cambio 

climático en las  

Elabora  y  ejecuta  los  planes  de 
auditoría  aplicando  los  criterios 

definidos y aprobados por el 
corporativo  y la Alta  Dirección.  

   actividades.   

  
Recibe  informes 

periódicos de 
desempeño  y riesgos.  

 

Informa  al  Consejo  de Administración 

sobre la política general.  

 

Coordina con 

diferentes áreas  
operativas  para  la 

recopilación de  

 
Asiste  a los  miembros  de RCO y 
elabora una memoria anual de 

actividades.  

   información.   

 
Frecuencia  de 

    

informe  sobre 

riesgos  y 
oportunidades 

relacionados  con  

Al menos  una  vez  al 

año  
Anualmente  Trimestralmente  Semestral  y Anualmente  

  sostenibilidad   
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6.1.1.  Comisaria  de  la  Compañía  

La señora Elsa Beatriz García Bojorges fue designada por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de RCO de fecha 
29 de abril de 2021 como Comisaria de la Sociedad, quien goza, para el ejercicio de tal cargo, de todas las facultades y 
obligaciones prev istas en el artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

La Comisaria  de la Compañía,  asiste  en la supervisión  de la información  financiera  y de sostenibilidad  del  sistema  de control 
interno y de la gestión de riesgos, incluidos los riesgos climáticos con impacto financiero.  

La Comisaria  se encargará  de realizar  tareas  semejantes  a las  que  realiza  la Comisión  de Auditoría,  Control  y Sostenibilidad 
a nivel  Grupo  en otras  unidades  de negocio.  Mientras  tanto,  el Equipo  Central  de Sostenibilidad  es encargado  de dar  salida 
a todos los temas en materia ASG.  

 

6.2.  Supervisión  del  Consejo  

El máximo  órgano  de gobierno  de RCO es el Consejo  de Administración,  responsable  final  de definir  la estrategia  corporativa 
y la Política  de Control  de Riesgos.  En ese marco,  supervisa  la gestión  de los  riesgos  y aprueba  la información  financiera y 
de sostenibilidad de la Compañía.  

En línea con la información desglosada en otros capítulos fuera del Informe sobre riesgos y oportunidades vinculados a 
temas  de sostenibilidad,  la administración de  RCO está  a cargo de  un  Consejo  de Administración  y un Director  General.  El 
Consejo de Administración está compuesto por los siguientes miembros:  

 
Miembro  Cargo  Fecha  nombramiento  

 

D.  Francisco  José Aljaro  Navarro  

 

Patrimonial  
 

4 de junio  de 2020  

 
D.  Martín  Eduardo  DôUva Salgueiro  

 
Patrimonial  

 
30  de noviembre  de 2023  

 

D.  Martí  Carbonell  Mascaró  

 

Patrimonial  
 

4 de junio  de 2020  

 
D.  Jordi  Fernández  Montolí  

 
Patrimonial  

 
4 de junio  de 2020  

 
Dª.  Gemma  Magre Ros 

 
Patrimonial  

 
4 de junio  de 2020  

 

D.  Demetrio  Javier  Sodi  Cortés  

 

Patrimonial  
 

26  de abril  de 2010  

 
D.  Juan  Manuel  González  Bernal  

 
Externo  

 
31  de agosto  de 2018  

 
D.  Adolfo  Castro  Rivas  

 
Externo  

 
16  de marzo  de 2012  

 

D.  Diego  Antonio  Canales  Mijares  

 

Patrimonial  
 

1 de abril  de 2024  

 
D.  Gonzalo  Alcalde  Rodríguez  

 
Patrimonial  

 
12  de mayo  de 2025  

 
En cuanto a  los criterios  de selección  de los miembros  del Consejo de  Administración, estos  han  sido nombrados teniendo 
en cuenta  sus  competencias  técnico -profesionales,  sus  experiencias  de gestión  y el compromiso  necesario  para  desempeñar 
el cargo. En este sentido, la composición y funcionamiento del Consejo de Administración está regulada en los estatutos 
sociales vigentes de RCO, que fueron aprobados en la asamblea general extraordinaria de fecha 29 de abril de 2021, y 
posterio rmente mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de fecha 30 de noviembre de 2021. La 
proporción de mujeres en el Consejo de Administración asciende actualmente a un 10%.  

Finalmente, siendo RCO una sociedad anónima promotora de inversión, no le resulta aplicable la obligación de contar en 
su Consejo  de Administración  con  consejeros  con  la categoría  de independientes  según  la legislación  mexicana.  Asimismo, 
tampoco  le resulta  aplicable  la obligación  de contar  con  representación  de los empleados  y otros  trabajadores  en el Consejo 
de Administración.  
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6.3.  Supervisión  de  la  Dirección  
IFRS S2.6  (a)  

 

6.3.1.  Directivos  Relevantes  

La administración  de RCO recae  en un  Consejo  de Administración  y un  Director  General.  El Director  General  es responsable 
de las funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de RCO, sujetándose a las estrategias, políticas y 
lineamientos aprobados por el Consejo de Administración.  

A efectos  de este  informe,  ñDirectivos Relevantesò se refiere  al equipo  directivo  definido  por  RCO. Este  equipo  está  integrado 
por  la Dirección  General,  Dirección  de Administración  y Finanzas,  Dirección  Jurídico,  Dirección  de Operaciones,  Dirección  de 
Desarrollo  de Negocios,  y Dirección  de Personas  y Organización,  siendo  esta  última  mujer,  por  lo que  actualmente  el 16% 
de los directivos relevantes pertenecen al género femenino.  

En conjunto, estos directivos conforman el núcleo de gestión ejecutiva de la Compañía: dirigen la operación diaria del 
negocio,  coordinan  las  áreas  clave  (finanzas,  asuntos  legales,  operación  de autopistas  y administración  general)  y aseguran 
que la conducción de RCO se alinee con las decisiones y directrices del Consejo de Administración descritas.  

 
Composición  

 
Ejecutivo  Nombre  del  puesto  

Gonzalo  Alcalde  Rodríguez  Director  General  

Jorge  Parra  Palacios  Director  de Administración  y Finanzas  

Juan  Sebastián  Lozano  García  Teruel  Director  Jurídico  

Alejandro  Alonso  Arcocha  Director  de Operaciones  

Angela  Andrea  Muñoz  Núñez  Directora  de Personas  y Organización  

Pablo  Christián  Silva  Servin  Director  de Desarrollo  de Negocios  

 
Los directivos son los responsables de la gestión de riesgos en sus respectivos ámbitos de aplicación, incluyendo, la 
implantación  de las  políticas  de riesgos  definidas,  la validación  de los mapas  de riesgos  y la supervisión  de la implantación 
de actividades de control y planes de acción para mitigar los riesgos.  

Los Directivos Relevantes supervisan y dan control, de manera semestral, al avance en la consecución de los objetivos 
mediante la validación de la información cargada en la plataforma corporativa definida para el control y la trazabilidad, 
considerando  los key  data  points  clave  para  el desempeño  del  ESG Plan de RCO, alineado  con  la estrategia  de sostenibilidad 
de Abertis.  
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Funciones  y  responsabilidades  

Los directores relevantes, en el marco de la estrategia de Grupo Abertis, actúan como instancia consultiva y estratégica 
para  integrar  la sostenibilidad  en el negocio.  Por tanto,  verifican  y aprueban  la ñRuta de Sostenibilidad  RCOò y el ñESG Plan 
RCOò, así como los  modelos  de relacionamiento con  grupos  de interés,  alianzas  y certificaciones  relevantes; validación  de 
políticas y sus ajustes; y autorización de la información a divulgar.  

Específicamente  sus  responsabilidades  son  las siguientes:  

Å Definir  prioridades  ASG de RCO a partir  de la matriz  de doble  materialidad  de Grupo  Abertis.  

Å Integrar  criterios  ASG en la estrategia  corporativa  de forma  transversal  y en la toma  de decisiones.  

Å Alinear  las iniciativas  de la compañía  con  la Política  de Sostenibilidad  y los  objetivos  del  Grupo  Abertis.  

Å Supervisar  riesgos  y oportunidades  climáticas,  tanto  físicos  como  de transición.  

Å Dar seguimiento de la Estrategia de Sostenibilidad y el ESG Plan de la Compañía, sus planes de trabajo y los factores 
críticos asociados.  

Å Promover  la cultura  de sostenibilidad  en toda  la organización.  

Å Asegurar  transparencia  y ética  empresarial.  

 
Formación  y  conocimientos  específicos  

Los Directores Relevantes actúan como órgano consultivo y estratégico de apoyo al  Consejo de Administración,  funcionan 
también como un foro de intercambio técnico: en sesiones anuales se presentan los avances de proyectos y KPIs ASG de 
las áreas funcionales vinculados con los temas materiales y con los riesgos y oportunidades de sostenibilidad.  

Cuando  hay  cambios  regulatorios  con  impacto  ASG o situaciones  relevantes,  el Equipo  Central  de Sostenibilidad  convoca  a 
los Directores Relevantes para revisar su aplicación práctica y sus efectos en la Compañía. El Equipo Central de 
Sostenibilidad consolida y distribuye la información con antelación, canaliza aclaraciones técnicas previas a la sesión y 
mantiene un registr o operativo para el seguimiento periódico de acuerdos, avances y barreras, el objetivo es anticipar 
potenciales novedades que requieran de una adecuación de las capacidades del equipo humano y los colaboradores 
externos, al igual que los recursos financier os y de infraestructura, a fin de garantizar una gestión oportuna y efectiva.  

Las capacidades  técnicas  de cada  dirección  fortalecen  la identificación  y evaluación  de riesgos  y oportunidades  de 

sostenibilidad desde su ámbito funcional:  

La Dirección de Administración y Finanzas contribuye con el análisis de la exposición financiera frente a riesgos ASG y 
climáticos, la evaluación de escenarios y la incorporación de estos factores en la planeación financiera, presupuestación y 
estructura d e capital.  

La Dirección Jurídica aporta el análisis normativo y contractual, facilitando la identificación de riesgos regulatorios, 
obligaciones emergentes y contingencias legales asociadas a materias ambientales, sociales y de gobierno corporativo.  

La Dirección de Operaciones integra la evaluación de riesgos ambientales y de continuidad operativa en la gestión de los 
activos, proporcionando información clave sobre desempeño operativo, cumplimiento técnico y potenciales impactos 
derivados de condicion es climáticas, regulatorias o de mercado.  

La Dirección de Desarrollo de Negocios incorpora criterios ASG en los procesos de debida diligencia, valuación y 
estructuración de inversiones o adquisiciones, identificando riesgos y oportunidades que puedan incidir en la creación de 
valor de largo plazo.  

Finalmente, la Dirección de Personas y Organización evalúa riesgos sociales y organizacionales, incluyendo gestión del 
talento, cultura, relaciones laborales y desarrollo de capacidades internas, asegurando que la Compañía disponga de los 
recursos humanos necesarios para gestionar adecuadamente los retos en materia de sostenibilidad.  



Estrategia  Gobernanza  Gestión  del  riesgo  Métricas  y  objetivos  Índice  

Informe  Anual  de Sostenibilidad  2025  35  

 

 

 

6.3.2.  Equipo  Central  de  Sostenibilidad  

IFRS S2.6  (a)  (ii),  S2.6  (a)  (v),  S2.6  (b)  (i ),  S2.6  (a)  (iii),  S2.25  (a)  (v)  

 
Composición  

El Equipo  Central  de Sostenibilidad  está  conformado  por  dos  responsables  del  frente de  la ASG:  la Gerencia  de Relaciones 
Institucionales y Sostenibilidad y la Coordinación de Sostenibilidad -  ESG con formación complementaria en materia 
ambiental, financiera y económica, y con experiencia en la coordinación transversal de iniciativas de sostenibilidad.  

Esta  integración  multidisciplinaria  permite  una  coordinación  efectiva  del  ESG Plan en sus  diferentes  dimensiones,  incluyendo 
aquellas relacionadas con la mitigación y adaptación del cambio climático. El tamaño del equipo se ajusta conforme al 
alcance que defina el ESG Plan.  

 
Ejecutivo  Nombre  del  puesto  

 

Erika  Elizabeth  Sandoval  Magaña  Gerente  de Relaciones  institucionales  y Sostenibilidad  
 

 
Ingrid  Paola  González  Viveros  Coordinador  de Sostenibilidad -ESG 

 

 

 
Funciones  y  responsabilidades  

El equipo central de sostenibilidad se involucra estableciendo sistemas de gestión, revisando indicadores clave de 
desempeño  (KPIs)  y realizando  revisiones  periódicas  para  medir  el avance  hacia  metas  estratégicas.  Supervisan  riesgos  y 
oportunidades mediante reportes de sostenibilidad y el seguimiento del cumplimiento normativo, asegurando la mejora 
continua.  

Actúa como brazo técnico operativo del ESG Plan, impulsa su adopción en todas las áreas, coordina proyectos clave y 
organiza la comunicación y el reporte de avances conforme a marcos como IFRS S1/S2 y SASB; además, contribuye al 
diseño y mantenimiento de p olíticas y sistemas de gestión ASG.  

Asimismo, el Equipo Central de Sostenibilidad establece las comunicaciones necesarias para que toda la información 
relevante  sea trasladada  de acuerdo  con  el modelo  de gobierno  de temas  de sostenibilidad,  y de forma  coordinada  con  las 
áreas funcionales corporativas implicadas en cada uno de los temas específicos.  

La revisión y seguimiento se documentan mediante minutas, incorporando responsables, plazos, avances, barreras y 
acciones correctivas. Cuando corresponde, la información se integra en las plataformas corporativas definidas para el 
control y la trazabilidad . 

Formación  y  conocimientos  específicos  

El órgano de gobierno, a través de los Directores relevantes ðincluida la Dirección de Personas y Organización ð, evalúa 
de manera periódica la suficiencia de las competencias del Equipo Central de Sostenibilidad con base en la experiencia y 
trayectoria  de las personas  responsables  al frente  del  ASG, el cumplimiento  efectivo  de sus  funciones  en la coordinación  e 
implementación del ESG Plan y en el reporte conforme a marcos internacionales, así como la calidad, oportunidad y 
trazabilidad de la información utilizada para la toma de decisiones.  

Cuando se  identifican  brechas  de capacidades  derivadas  de la evolución  del  ESG Plan,  de nuevos  requerimientos  regulatorios 
o de riesgos  y oportunidades  emergentes,  el órgano  de gobierno  asegura  el desarrollo  de habilidades  adicionales  mediante 
formación continua, coordinación con áreas funcionales especializadas y, cuando resulta necesario, el apoyo de asesoría 
técnica externa.  

El seguimiento del desempeño y del desarrollo de capacidades se documenta a través de registros formales (descripción 
de puestos)  y mecanismos  de control  (desempeño  por  objetivos)  que  permiten  asegurar  la trazabilidad,  el cumplimiento  de 
responsabilidades  y la mejora  continua  en la supervisión  de los riesgos  y oportunidades  relacionados  con  la sostenibilidad.  

La experiencia del equipo central de sostenibilidad fortalece la identificación y evaluación de riesgos y oportunidades en 
materia de sostenibilidad desde una perspectiva estratégica y técnica.  

Por un  lado,  la formación  de Erika  Sandoval  Magaña  en Administración  Financiera,  Economía  y Negocios  aporta  una  visión 
integral que facilita la evaluación financiera de los riesgos y oportunidades ASG, fortalece la gestión estructurada de 
proyectos y consolida un relacionamiento efectivo con grupos de interés; su liderazgo transversal de la agenda de 
sostenibilidad  asegura  la incorporación  de estos  factores  en la planeación  estratégica,  la asignación  eficiente  de recursos  y 
la toma de decisiones al más alto  nivel.  

Por otro, la formación complementaria técnica de Ingrid Paola González Viveros en administración ambiental, ingeniería 
del  agua  y la energía,  así como  en sistemas  de gestión  y cumplimiento  normativo,  aporta  el rigor  técnico  para  identificar,  
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analizar, monitorear y reportar riesgos ambientales, regulatorios y climáticos, fortaleciendo el alineamiento con marcos 
internacionales de divulgación en sostenibilidad.  

Los miembros  del  Equipo  Central  de Sostenibilidad  cuentan,  en su conjunto,  con  los conocimientos  y experiencia  necesarios 
en materias  de sostenibilidad  y disciplinas  afines.  La persona  responsable  del  liderazgo  acredita  trayectoria  gerencial  en la 
materia,  con  visión estratégica  y capacidad operativa  para  coordinar  iniciativas  transversales,  alinear a las  distintas  áreas 
y asegurar la implementación efectiva de las directrices y objetivos establecidos.  

Frecuencia  de  las  sesiones  

El Equipo Central de Sostenibilidad trabaja diariamente en diferentes temas de seguimiento ASG. A su vez, se llevan a  

cabo  sesiones  trimestrales  de seguimiento  con  las áreas  funcionales,  en las que  se hace  un  corte  de información  al momento.  

Las áreas funcionales tienen la responsabilidad de proporcionar toda la información relacionada con la sostenibilidad que 
sea requerida por el equipo central.  

 
Temas  a  tratar  

 

 Seguimiento de acuerdos y responsables;  

 

 Avance  de proyectos  y KPIs  ASG vinculados  a la estrategia; 

 Seguimiento a la evolución del ESG Plan 2025 -2027;  

 Coordinación  presupuestal  y de plazos  con  el área  de Planeación  y Control  (P&C); 

 Abastecimiento y calidad de datos para reporte; y  

 Comunicación  y rendición  de cuentas.  

 

 
Vínculos  con  la  gestión  

Para el cumplimiento de sus funciones, el Equipo Central de Sostenibilidad funge como puente operativo entre las áreas 
funcionales  de RCO, manteniendo  una  comunicación  estructurada  y periódica.  El flujo  de información  se apoya  en diversas 
herramientas  y plataformas  corporativas  de gestión  de datos  y reporte,  que  permiten  la captura,  validación  y trazabilidad  de 
información.  Este  esquema  incluye  campañas  periódicas  de levantamiento,  así como  cargas  recurrentes  para  el seguimiento 
de variables como energía, materiales y residuos, y ciclos específicos para el monitoreo de indicadores de impacto social.  

 

Equipo  de  Auditoría  Interna  

 
Composición  

El Equipo de auditoría Interna está conformado por dos responsables del frente: la Gerencia de Auditoría Interna y el 
Auditor Interno con formación complementaria contable y administrativa, y con experiencia en auditoria y evaluación de 
riesgos.  

 
Ejecutivo  Nombre  del  puesto  

 

Armando  Rodríguez  Barrios  Gerente  de Auditoría  Interna  
 

 
Leopoldo  Muñoz  Sandoval  Auditor  Interno  
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Funciones  y  responsabilidades  

Responsable  de la supervisión  de los  sistemas  de control  de riesgos  que  incluyen  la aprobación  del  modelo  y del  seguimiento 
periódico de los riesgos con distinta frecuencia, en función de su criticidad e importancia. Adicionalmente, el presente 
órgano es responsable de las cuestiones en materia de ASG.  

 
Formación  y  conocimientos  específicos  

Los miembros del Equipo de auditoría interna cuentan, en su conjunto, con los conocimientos y experiencia necesarios en 

materias de riesgos. Sus conocimientos fortalecen la capacidad de la Compañía para estructurar procesos formales de 

identificación, eval uación y seguimiento de riesgos y oportunidades, incluidos aquellos relacionados con la sostenibilidad. 

Su experiencia en firmas internacionales y su trayectoria en RCO contribuyen a integrar un enfoque técnico, de control y 

mejora continua en la gestión d e estos aspectos . 

 

6.4.  Integración  del  rendimiento  relacionado  con  la  sostenibilidad  en 
sistemas de incentivos  

IFRS S2.  29  (g)  (i)  

 
RCO contempla,  en determinados  casos,  retribución  vinculada  al cumplimiento  de objetivos  de desempeño.  Estos  objetivos 
consideran criterios financieros y de crecimiento, así como metas específicas del negocio y compromisos en materia de 
sostenibilidad. Estos criterios se alinean con los objetivos estratégicos establecidos por RCO y Grupo Abertis.  

 

6.5.  Gestión  de  riesgos  

El ejercicio de análisis de materialidad financiera de RCO se ha llevado a cabo siguiendo cuatro fases: identificación, 
evaluación,  priorización  y seguimiento,  de conformidad  con  la metodología  establecida  a nivel  del  Grupo,  incorporando  los 
aspectos específicos propios de RCO para reflejar adecuadamente su contexto operativo. Sobre esta base, los resultados 
del  análisis se  integran  en el sistema  de gestión  de riesgos  de la Compañía  y se articulan  con  la estructura  de gobernanza 
descrita  en este  capítulo:  el Consejo  de Administración  recibe  información  sobre  desempeño  y riesgos,  y el Equipo  Central 
de Sostenibilidad  dan  seguimiento  a los  temas  ASG en línea  con  la Estrategia  de Sostenibilidad  y el ESG Plan 2025 -2027,  y 
el Equipo  de Auditoría  Interna  revisa,  conforme  a sus planes  de trabajo,  la adecuada  aplicación de  los  criterios  y controles 
asociados. De esta manera, la materialidad financiera se mantiene vinculada a los órganos de gobierno responsables de 
supervisar los riesgos y oportunidades relevantes para RCO y de promover ajustes en la gestión cuando sea necesario.  



 

 

 




















































